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INTRODUCCION 

C. C. Miembros del .::·~::3do y compañeros de la F'acul tad de 

Derecho, me es grato in~!tarlos a que analicen mi siguiente 

tema de Tesis, que se e~:amina dentro del Derecho Penal, en 

el cual existe una figu::;: delictiva denominada "'/iolación", 

que tiende a verse a ri!a::io en la sociedad en que vivimos, 

en donde no se respeta raza, o clase social, ya que todos 

estamos expuestos a una violación, razón por la cual, este 

tema representa interé:: ,::ersonal en investigarlo: 

Otro de los prin:ioales intereses que despertó el 

presente tema, es con e: fin de demostrar, la necesidad y 
urgencia para reformar la pena y la multa de delito de 

violación del Códigc. Penal v.igente del E:stado de 

Guanajuato, toda VP7 que la última reforma de los 

Legisladores realizaron en esta figura fue el 7 de Febrero 

de 1989 publicado en e_ Periódico Oficial, y fue hasta el 

20 de Agosto de 1991 e~ que se reformaron varios articules 

del Código Penal de nue:::ro Estado, de aplicación vigente, 

no tomando en cuenta este delito, por lo que sugiero 

indispensable que se ;,:e ;;ga en manos de los Legisladores 
este figura a fin de mcd!ficar la pena y la multa para los 

violadores, dadas las ci::cunstancias de que en el delito de 

violación, se somete a .'..as victimas a violencia fisica y 

moral, para lograr su fin el agresor 
trastornos psicológicos. 

(es) causando 

La propuesta hecha, en mi trabajo, va cori la finalidad 
de frenar el número de violaciones, ya que en la actualidad 

parece imposible extirparla de nuestra vida social, ya que 

al estar prestando mis servicios dentro de la Procuraduría 

General del Estado de Suanaj uato como Ministerio Público 

( 



Investigador me he encontrado que .Los violador"<~.'3 muchas 
veces lo hacen por gusto, o por venganza, bajo la 
influen6ia de algún ener~ante o droga, incluyendo a.L 

alcohol o también para satisfacer :'us .i nst.Lnt.os sexuales, 
por lo que considero que actualmente es mlnima la pena y la 
multa que se 102 apli 0:21 a cst0 .suj·O?l•) d0nc··rni1,ado violador. 

p,..,r .1.o que sometr::> mi sigu.i.•:·111:1,-, t;'ma d•" '\'".':oi.s a Ustedes 

C. C. MIEMBROS DE:L ,TLJRADO, r·~~1amk.J.e~1 su benevc1l<:n1cia para 

con él. 

A T F'. N T A M F. ti T F'. 

LU 1 :: l"í~/<:11!.l\l~DO ;!,,l\R/\'1'!'.: Ull RAl'I. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
DERECHO CRIMINAL 



CAPITULO P R I M E R O 

1. - LA AUTORIDAD PRD:IITIVA EN LA EPOCA PREHISPANICA. 

En realidad existen muy pocos datos precisos sobre el 

derecho Penal en la época Prehispánica, esto se debe 

principalmente a la c¡ran di vers.idad de grupos aborigenes, 

pues en l'edlidad cdda L]rupo •.en si formabd un reino 

diferente de los otros grupo.)S, e:-.•:eptuand·.~· a los reinos 

sojuzgados por ü) Jmper.i.o~; e1:i.Dt:"•nt:<0s 1 como son eJ. Jmperi.0 

Azteca, El Maya, El Tarasco, etc., cada uno de estos 

Imperios tenian en si un gran desarrollo cultural y 

económico, así corno un<l organiz¿¡ción 5ocial muy definida, y 

que corno consecue1v.::ia lógica se reglan por ordenamientos 

jurídicos, y precisamente a esto3 ordenamientos jurídicos 

A.·· L,O!i A " 'l' L•: C A S. 

En el pueblo a<: teca, 

que se e!Stablecie ron en 

fundan su ciudad capital, 

y a ralz de que éstos fueron los 

un islote del lago de Texcoco y 

son ayudados por 1-k~zahualcóyotl 

rey de Texcoco, para que éstas mejoren su nivel de vida, 

surtiéndola de agua, pn,serv.~ndol..0i dr~ i nunda,-;ic,nes, etc., 

también se ocupó de dictar leyes rigurosas, entre las que 

destacaban la pena de muerte, estas normas jurídicas tenian 

por objeto aplicar una disciplini'! dentro de la sociedad 

na•: i onl-J"". (1) 

l JUSTO SIERRA. Historia Patria. Editorial Distrito, Editorial de la 
Secretaria de Educación Pública, México 1992, pag 2~. 
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Con el tiempo su organización mejora, logra su 

independencia de Azcapotzalco y logra el sometimiento de 

Tlatelolco y de Chalco, y poco tiempo después se da una 

alianza con Texcoco y Tacuba, esto es lo que conocemos como 
la Triple Alianza. 

"Este progreso económico, político y m.i . .l.ltar se debió a 

la capacidad de organización de este pueblo, asi como a sus 

severas leyes, mismas que condenaban a muerte a los 
alcohólicos, a los que cultivaban la tierra, a los 
ladrones, a los asesinos y a los adúlteros, la justicia se 

impartía por funciones y honestos, además había un tribunal 

superior que era encabezado por e] gobernante ejecutor, 

mismo que podria resol ver en última instancia". (2 ) 

Los derechos y los deberes del grupo variaban de 

acuerdo con la edad del individuo y la posición social del 

mismo, por ejemplo, los ancianos tenían ciertas licencias, 
como la de tomar pulque, cosa que si los jóvenes o adultos 

lo hacían eran castigados y hasta podría costarles la vida. 

En los consejos de los barrios y aldeas los ancianos 
desempefiaban un papel preponderante. 

lla.sl.:a ant:c1.« de q11<~ J.os E:spailole:~ 11.eqaran a México las 
cull u.r¿.¡::1 e;-: i :.1\:.~nte!J 1.¿.11 J<.1 M~~!·H:d .. ;1 d~.~ /\11/du1 .. 1c !'.t1;-~ l1t..Jb.i.tJt1 

desarrollado de una manera extraordinaria, ya que en ese 
entonces existian en dicha meseta una poderosa, organizada 

y bien administrada federación 1 integrada por tres estados 

o seftorios, que fueron Texcoco, Tenochtitlán y Tacuba, 

mejor conocida como la Triple Alianza, asi como otros 

sefiorios de menor importancia. De esta confederaci6n 
sobresalia Tenochtitlán por su organización socia~ y 
poderio politice y militar. 

2 ENCICLOPEDIA METODICA LAROUSE. Tomo II, pag, 147, Editado por 
Edicion8s Laroúse. MéKico 1980. 
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En cuanto al régimen juridico. Este también se 

desarrolló de una manera exti:-aordinaria, en este régimen 

jurídico se basaba en la fe profunda y sincera que los 

integrantes de la sociedad azteca tenían en su justicia y 

en lo eficacia de Du.s métodr;.s par~1 .i.rnparlir L1 ju:Jticin, 

esta justicia era mucho más severa con quienes poseían más 

poder. 

El derecho azteca era regido por la costumbre, ya que 

éstas eran respetadas en sumo grado por la población ya que 

se creta que la:;; r;osturnbre1:: er:crn lo q110 c¡eneralrnente 

co11v 1~11i.a11 a J.a noci1J1iacj 0n g1)ncral_, 1j1)J)itj(\ .) l•) cua.l se 10 

dio gran importanci.'l a Ja ed11ciK'ié.n de .los ni fíos a los que 

desde su infancia se les inculcaba entre ')tras cosas las 

daba fuerza y validez al derecho azteca, además es de 

suponerse que las costl1rnbn~s cambian con el tiempo. 

Dentro del lmp 1?rio Azt•?ca existí.a una verdadera 

organización judicial, misma que e5taba integrada por los 

verdaderos tribunales que a 0:tuaban ·~n pleno (de trece a 

catorce miembros reunidos), o por salas o comisiones, asi 

como por jueces. 

Existía un derecho civil qlie era consuetudinario y un 

derecho penal, mismo que era riguroso y severo, 

principalmente cuando eran delitos cometidos contra la 

Estabilidad del Gobierno, tj\IE! por 1 o general eran 

castigado5 con la muerte, lo mismo que el Adulterio, los 

delitos contra la Moral Pública, contra el Orden de las 

Familias, etc., así corno también existían penas como el 

destierro, penas .i.nfnmantes, pérdidns de la noblef:n, 

suspensión y perdida del empleo, la esclavitud, el arresto, 

la prisión, la demolición de sus casas, y la muerte que a 

su vez se podía dar por estrangulamiento, decapitación, 

descuartizamiento, empalamiento, lapidación, garrote, 

machacamiento de la cabeza, etc. 



B. - L O S Mi\ Y A S. 

La cultura Maya para su estudio se divide en el viejo y 

nuevo Imperio ( aúnque en realidad no .:ie puede habl.:i r de 

Imperios esto hace CQmprender y estudiar: mejor a la cultura 

Maya), los mayas se organizaron como los antiguos griegos, 

en Ciudades Estados, al frc•nte de •:::ada ciudad estado se 

encontraba un jefe denominado halah-unic, •2.ste jefe era el 

lrJ aldeas que 

pert•~ni':~i:.:lan u Ja ciudad esta(JO, c_~stcis j0f"es 1~L~an cscog.idos, 

se les conoce con el nombre de batabs o caciques, y por lo 

regular estos personajes eran encargados de la 

admini.straci6n de j1.1~ticia, y de hacer cumplir las órdenes, 

quemaban a los sacerdotes. ( 3 ) 

2. Tribunales Meno,-es 

a) F:n cada calmécac de muchachos y muchachas y en el 

tlillan, calmécac central estaba el juez supremo, el 

Huitznahuatl. 

2. Tribunales de Prime1·a Instancia (Mayores) 

a) De funcionarn.i.enlo orcU1wrJ.o; [11nc1onaban düir.Lamente 

en dias y horas hábiles, siempre y cuando no fuese dia de 

m0rcadc1 r:i de~ fi~.sl:a, j ui:x:es y 

magistrudc·s. 

b) De func.ionamlent:o extraordlnar.Lo qu·~ furKionaba cada 

ve in te dias en asambleas d•:;i todos los j uec•?S urbanos y 

foráneos, y es donde se ventilaban los asuntos 

pendJen tes. ('1 ) • 

3 ENCICLOPEDIA ESPLENDOR DllL MEXICO NlTIGUO, Tomo II, editorial dE-1 
Valle de México, l.985, p<o'J 758 y 759. 
4 ENCICLOPEDIA METODICA; Ob. cit., p<>g. 142 y H3 
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"Entre las :pe11as que se aplic.:iban a los delincuentes 

por .lo g·enera.L eran, . .la. pena de mue1·te y la de la 

esclavitud, 1a pena de muerte, era aplicada a los 

adúlteros,, homicidas, incendiarios, raptores, corruptores 

de dr:.ncella!l>: etc\; y ln r2::ic.L1v.it:ud •?1::.1 l"::..:r,,1:v:.11.L1 :.1 .Lo~i 

LcidrrJ)l';)~,'-:prl~,iol·1e·~:9.~~" dí.?· _gu·erra, ':"!t1Lrr_1 .l.1.:i:-~ Hayci~: 110 r.~xJ:.:;Ll1~) 

la prisión y las: sentencias penales eran inapelab.les". (5) 

c.. L. os 'l'AJ{A~;cos 

En cuanto a las leyes penales de los tarascos se sabe 

muy poco, y S•3 tiene entendido que varios •:::onceptos y 

costumbres de los taraacos eran similares a la de los 

pueblos vecinos y principalmente a la de los aztecas de 

qui'"ll'2S prubab.Ltc11v,•1il.te roe'•: ib.L• .• 'ruu su Lnf.Lur,'/1•:ia, por: J.o qur~ 

es de hacerse notar gue también su Jarocho penal fuera muy 

poco severo y cruel, ya que o:ü adulterio se cdstigaba con 

la muerte del culpable junto con toda su familia, la pena 

de muerte también se aplicaba al forzador de mujeres, al 

hné:hi •:'•c'l"•, .,-,1 l <1drón y nl 0ric:nrqilck• dr-, ·ju:::qar 0r.=1 el 

Cd J.:.: Oíl l.;; i . 

2.- PERSECUCION DE LOS DELITOS EN LA COLONIA. 

Al concluirse la conquista por Hernán Cortés, este se 

autonombr6 Gobernador: General y se aprestó a ordenar la 

reconstrucción de la ciudad, asi como el funcionamiento de 

los mercados, dotación de agua, etc. En 1535 llegó a Méx.ico 

el Primer Virrey, que fue Don Antonio de Mendoza, este 

Virrey d.i.,~tó leye.s t01irlient:es a prol:ec¡er a los Indios y a 

!) FEHNANDO CASTELLANOS. !1jn•:h1mi.0nt:o~i r1lo1W)!1Ldl•J~1 de~ d1~r-.~c:l10 penol; od. 
Porrua, México 1984. pag. 40. 
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suprimir la esclavitud, ya que sólo podian ser escl~vos las 

tribus que hablan opue~to una fiera oposición a la 

conquista. 

Durante el periodo colonial s<2 di·.:~ron va1-ia.s l.~yes como 

son las Leyes del Toro, Leyes de Indias, Las Partidas y 

Ordenanzas Reales de Castilla, Las de Bilbao, los Autos 

Acordados, la Nueva y la Novisima Recopilación, todas estas 

leyes nacieron en España y tuvieron aplicación directa en 

México Colonial. 

L.~1s l.r::yo.'".; lfl(_~nci 1)nad.-1:.:: an1-.-~1-ic 0 r:n1cnlf~ pr(.1t'c~q.í .. :in a los 

naturales ya que in·~lu.'K• a JJ):c: l11d:i.os s•? J e.s ec¡u.ipa1·ó 
juridicamente a los vasallos libres Je América pero sujetos 

a tutela con lo cual da una idea clara de lo paternalista 
que eran estas leyes. 

E:n cuanto a la orsani zac.i.ón poli 1-. i ca en l.a J·Jueva l:~spafía 

en primer lugar y a la cabeza se encontraba el Virrey como 

Máxima autoridad en la Colonia, y era representante directo 

del Rey, este personaje entre otras cosas que debía 

desarrollar en la colonia era velar por la Hacienda 

Pública, por la Iglesia, por las exploraciones, por la 
defr~nsa d<;J r·eilt'.> y de J.r:>:; l11dj o.';. 

En segundo Jugar estaban las Audiencias Reales, J.as 

cuales se encontraban en la Cuidad d•2 México y otra en 

Guadalajara, estas audiencias te.nían carácter judicial, y 

ademf.ls <·!Staban f;-¡culLados par:a <j')J)(crnar: <·!11 au::H~ricla del. 

Virrey o de los Gobernadores de las provincias. 

Las Audiencias estaban formadas por un presidente y 

cuatro oidores, además contaban con dos fiscales, uno· de 
ellos era penal y otro civil, la primer audiencia fue 

funesta ya que sus integrantes sólo se aprovecharon de sus 
puesl:o.~1 para <0>nr·iquecers1~ con11;itiendo iwjust:i.cias, lé.1 

segunda Audiencia gobernó de una manera ejemplar, reparando 

7 



los desvios de la primera audiencia, impartiendo justicia y 
mejoró la situación de los indios. 

A pesar de la buena voluntad que demostraron algunos 

Virreyes en impartir justicia, durante los trescientos anos 
·gue duró 0.l colon.iaje imperó la inju:Jt·j,,.i,1 1 

pesar de las leyes benévolas que proteglan a 

que estas casi ni se cumplieron. 

y P:>to muy n 

Los indios, ya 

La Santa Hermandad era una institución netamente 
espanola, y tenía la finalidad de impartir justicia, pero 
también •::>jerciérn .Las fllncion0:~ d<e )Y>li.ti·~él d0 carnpo. 

3.- PERSECUCION DE LOS DELITOS EN MEXICO INDEPENDIENTE 

Tan luego se inició Ja lucha por: 121 Independencia, el 

cur.a Don MigueJ H.i.dalgr-' D<-~crel:ó J d Al)u.Lición de la 

Esclavitud a nivel local el 19 de Octubre de 1810, cuarenta 

dias mas tarde en la Ciudad de Guadalajara; Hidalgo 
organiza su gobierno formando dos Ministerios, uno de 

guerra y otro de justicia quedando este último en manos del 

Licenciado José Maria Chico y Linares, además 121 Estado y 

Despacho a cargo de Ignacio López Rayón, esto con la 

finalidad de resol ver los problemas más urgentes que se 

presentaban de acuerdo a la marcha de los acontecimientos, 

en esa rnismu fecha se editó el primer periódico insurgente 

llamado "E:l Despertador Americano" que informaba al pueblo 
de las actividades de los insurgentes. 

En cuanto a los delitos que estarnos estudiando, en 
aquel. t L•~rnpo :Je esl:ahlecia en el Código de 1071 que ·el 
delito de estupro era cuando se daba J.a cópula con mujer 

casta y honesta, empleando la seducción o engano para 

alcanzar su consentimiento, artículo 793. Es pertinente 

subrayar que no se establecía un límite de edad en la 

mujer, pues de acuerdo con la situación social en que las 

8 



mujeres se hallaban antes de que .surgiera el movimiento 

femin.i.sta que las ha co.locado en un rJano de .i.gua.l.dad 
:J•)C i a.l y .;u.J. t:IJJ:i:L/. con ./.•.:.:.: J1c:.111br:c).''' :i•; ,c1d111i 1: i .. 1 q1J<.) .~11cdq1J.i.<:?L' 

mujer honesta podia ser sexualmente seducida o engañada, se 

exigia gue fuera casta y gue cuando su voluntad fuera 

obtenida median te artificios y mañosos engaños, su 

consentimiento era inválido y su libertad de determinación 

quedaba substancialmente lesionada. 

Aqui se establece un criterio d~ que la mujer podia ser 

estuprada desde el mismo instante que tuviare uso de razón. 

Solamente cuando la cópula se afectare en una niña que por 
su corta edad no tenga el. uso de ra;:óri, se estciba en el 
r.>l.'10 <.ir? dn 1 j l:C• (j¡:'·.! Vi 1).J ,J•~: j.(·in. 

1'.'.n cuantr:• ;:¡ .L:.1..: JYena.s par~1 <:•J. dc.l.i L•.) d•,:, c.'.>tupro so 
C1Jnl:PmpJ;l ,..~.1pc_1 Ci'1llíl<>l1t1:.1 '-'I 1~.1.-:c. 1•11 <jll•' l.1 •"d.td df' J,1 

estuprada pasare de di·~': aiios, p•2ro 111:0 de ,~al:orce at·tícu.lc.' 

794 fracc.ión 1. 

El código de 1871 Mexicano reglamenta en su articulo 

795; Comete el deJ.ito de violación al que por medio de la 

violencia fisica o moral., tiene cópuJ.a con una persona sin 

voluntad de ésta sea cualfuere su sexo. Aquí dominaba la 

impresión de que las delitos de estupro y de violación no 

tenían grados inferiores, castigÉindose sólo cuando habían 

sido consumados y do que el .:icto impúdico se 8jecutaba en 
r-:.•l t.::ur:•1 .. r)("1 de~ nl"J'/i p0r::1··11d :-:i.11 v1·.11111r.11l. 

Este Código penal mexicano de 1871 articulo 796 se 
limitaba a equiparar a la violación y castigar como tal la 

cópula con una persona que se halle sin sentido o que no 

tenga expedito el uso de razón, aunque sea mayor de ed~d. 

En cuanto al ayuntamiento sin violencia con mujeres menores 
de catorce ci~os o de diez anos sólo podia reprimirse si se 

integraba el estupro. 



4.- EL MINISTERIO PUBLICO DE 1814 A LA EPOCA ACTUAL. 

La constitución de Apatzingán del 23 de Octubre de 

1814, nunca fue promulgada, razón por la c1rnl nunca tuvo 

ar ti culos 184, 18 5 y 18 6 la existencia de los fiscales 

letrados, uno para <:!l ramo c:i.v.i.l y otro para el ramo penal, 

(estos dos fiscales ya e;ci.stLrn Je::,,k~ l.:.l3 audiencias de la 

Colonia), con lo que puede afirmarse que estos dos fiscales 

son los precursores del Ministerio Público. 

En la ley del 14 d•2 c'ebt·ero de 182G, se e~;tablece que 

la Intervención del Ministerio E'i.:;cal (Ministerio Público) 

es necesaria cuando s•2 tral:•2n de causas criminales y al 

mismo tiempo la necesidad de que dicho fiscal tenga 

presencia en las cárceles. 

Hasta la Const..lt.ución de 1057, ·::ont.i.núan los fiscales 

con la misma cateqor.La de los Ml11istros dr-' la Suprema 

Corte, pero lo reillment.e rev•2lante de •2:0ta Constitución es 

que por primera ve~ en el Derecho Mexicano se designa un 

Procurador General. 

Las funciones de este y las del fiscal, fueron 

precisadas en el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 

de fecha 2 9 de Julio de 18 62, según el cual el E'iscal 

Adscrito al Alto Tribunal eca oido en todas las causas 

criminales o de responsabilidades, los negocios relativos a 

ju~isdicción y competencia de los tribunales y en consultas 

sobre dudas de la ley y siempre que lo pidieran a la Corte 

lo •2stimará oporl:11no. E:.L procu1:ado1· •a1:i'1 •:•ido (~ll J.a Corte en 

los negocios que le interesaban a la Hacienda Pública. 

Es hasta el 15 de Septiembre de 1880, <~n que nace a la 

vida pública y netamente juridica el Código de 

Procedimientos Penales, además se fijan las atribuciones al 
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Ministerio Público, para decir que representa una 
Magisfraturn instruida para pedir y auxiliar la pronta 
impartición de justicia en nombre de la sociedad y para 
d~ferider ante los tribunales los intereses de la sociedad y 
de la nación. 

Con la Constitución de 191'/, el Ministerio Público se 

desarrolló de una manera muy notable, porque entre otra::s 

cosas se le encomienda la persecución de los delitos, y 

además de que la policía judicial estará al mando inmediato 

del Ministerio Público, de tal formi:1 que dicha institución 

pueda velar las actividad•'?s humanas, tanto de los 

gobernantes así. como de los gobe1~nados respecto del orden 

jurídico establecido y de esta manera al estado garantizar 

el pleno cumplimiN1to de la ley. 

E'.l i'lrt:ículo ?1 ('onsr . .itucion¡¡J 0s 1~0tirado por la 
comi!;;iór1 r,;<)Il ~-d. ;i(1Ji..:. ob}::?Lt,1 dt~ 111udi.I i.~:.:1r .:;u reLL·.l~t.:.i.ón, Y.:l 

que este debería de discutirse y votarse de acuerdo con el 

sentir de la Asamblea la siguiente redacción; 

"También incumbe a la 

administrativa), la p•e>rs•;icución 

propia autoridad (la 

ck>. los delitos por medio 

th-11 ML1ii :Jl.•é•ri.•:> Púl:.J. i '-''·' y ck• .1 .. -1 l'•.•.l..i, · ia .Judic.Lci.l, <.¡U>:é esl:ará 

a dlspos.icióri de e.::>l.r=". 

manifestó inconforme con la redacción del Proyecto 

original, y formuló su voto particular proponiendo que el 

articulo quedase redactado de la siguiente manera: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe a 

Ministerio Público y a la Política Judicial, la cual estará 

bajo la autoridad y mando inmediato de aquel". 
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La Asamblea rechazó Ia redacción del articulo como lo 

propuso la mayoria y aceptó el voto particular del 

Licenciado Colunga. 

El Ministerio Público en 1919, se organiza de la 
siguiente manera: Un Procurador como jefe nato del 

Ministerio Público, seis Agentes auxiliares del Procurador, 

y los Agentes adscritos a los Juzgados Civiles y Penales 

del Partido Judicial de México, y de lo demás Partidos 
Judiciales en el Distrito E'ederal y en los territorios 

federales. 

El Ministerio Público en la época actual su ley 
orgánica, é1cL·uaJ.mente en vigor, est.ablec:e en 1a reforma del 
<ulícu.Lo 1'' <)uc: e.I. M.i.11.i .. ~Lu1:.i.o PC1bl.ko 1.i.e11u por ouj<::lo 

investigar los delitos del E'uero Común a efecto de 

comprobar el delito y la responsabilidad criminal de los 

indicados; perseguir ante los tribuna.Les del Distrito y 

Territorio5 E'ederale::i, todo.s los delito.s del orden común, 

exigir la reparación del daiio proveniente de la violación 
de los derechos garantizados por la ley penal y promover lo 

necesario para la pronta y e1:pedita administración de la 

Justicia, dispone que las denuncias y querella~ que 

formulan los particulares, deben presentarse ante el 

Ministerio Público, y que las autoridades que tengan 

conocimiento de una infracción penal están obligadas a 

comunicarlas inmediatamente al Ministerio Público más 
cercano". (6 ) 

"En los asuntos civiles, la participación del 

Ministerio Público se observa de una manera muy limitada, 

ya que su actuación se reduce a, la participación de coptas 

o testimonios de documentos archivados en cuestiones 

extranjeras, en divorcios por mutuo consentimiento, en los 
recursos de acreedores, en el juicio sucesorio, en los 

6 ACERO JULIO. El procedimiento penal mexicano, editorial Cajica 
México, 1976, pag. 36 
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procedimientos testamentarios, y en varias jurisdicciones 

voluntarias, además de actuar como parte en los casos en 

que tenga interés la federación o ésta sea parte". (7 ) 

En la actualidad existe una forma de poner en 

.movimiento el Organo Jurisdiccional del Ministerio Público, 

y ésta puede ser mediante la interposición de una queja, 

querella de la supuesta parte ofendida, o bien mediante una 

denuncia, misma que por regla general es interpuesta por 

terceras personas, el Ministerio Público una vez que tiene 

conocimiento de un !licito procede a levantar el acta 

correspondiente tendiente a la comprobación del delito y la 

presunta responsabilidad del indiciado, y una vez hecho 

esto, ejercite la acc.i.ón penal en contra de determinado 

individuo que haya violado algunos de los preceptos 

juridicos establecidos en las Leyes Penales vigentes. 

Dentro de la Legislación Mexicana se ha perfeccionado 

el delito de Estupro y Violación que datan de los Códigos 

de 1871, de 1929 y el vigente, ya que el Código de 1871 

ordenaba en su articulo 794 que el delito de Estupro solo 

se castigara en los casos y con las penas siguientes: I. 

Con cuatro anos de prisión y multa de segunda clase, si la 

edad de ta estuprada pAsilre de djc_,z aiios pero no de catorce 

aftos de edad; II Con ocho anos de prisión y multa de cien a 

mil quinientos pesos, si aquella no llegare a los diez anos 

de edad y III. Con arresto de cinco a once meses y multa de 

cien a mil quinientos pesos cuando la estuprada pasare de 

catorce anos, el estuprador sea mayor de edad, haya dado 

palabra de casamiento por escrito y se niegue a cumplirla 

sin causa justa posterior a la cópula, o anterior a ella 

ignorada por aquél. 

Mejorando el código Penal de 1929 definió el delito de 

Estupro como: La cópula con la mujer gue viva honestamente, 

7 BRISEÑO SIERRA HUMBERTO. Ob. cit. pag 105 
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si ha empleado la seducción o o.!. ·~n9ai'io para alcanzar su 

ccinsentiJl\i~l1·to ·(artículo 856) agregando que por el solo 

he6ho de .rio pasar de dieciséis anos la estuprada, se 
presumirá que ~l estuprador empleó la seducción o el 

engatio. Este Códiqo ademá:J estnblecü1 1. E'..L estupre· :Jerü 

punible solo cuando .li1 edad do .1.a t):ol.upn1da 110 .L.loguo a lo:J 

dieciocho afios y se sancionara del modo siguiente: I. Con 

tres anos de segregación y multa de quince a treinta dias 

de utilidad si la estuprada fuere impúber; II. Con un afio 

de arresto y multa de diez a quince dias de utilidad, si la 
estuprada fuere púber. 

El código de 1931 describe al estupro en un solo 

precepto; Al que tenga cópula con mujer menor de 18 al'ios 

casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio de 

seducción o engafio se le aplicarán de un mes a tres anos de 

prisión y multa de 50 a 500 pesos, articulo 262, de esta 
manera se eliminó, en la legislaclón vig0nl:e, el casuismo 

de los Códigos mexicanos anteriores, reduciéndose a un solo 

tipo. 

Posteriormente se modificó el articulo 262 quedando 

como sigue: Al que tenga cópula con mujer menor de 18 anos 
casta y honesta obteniendo s11 consent.irn.i.ento por medio de 

engafio se aplicará de un mes a 3 al'ios de prisión. 

Por lo que respecta al delito de Violación se establece 

en los Códigos de 1871 y 1929 lo siguiente: Reglamentaban 

por igual el delito de violación que decia el que por medio 

de violencia fisica o moral, tiene cópula con una persona 

sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo. 

De la misma manera que el código vigente se establecie: 

Al que por medio de la violencia tísica o mora.l tenga 

cópula con una persona sea cualfuere su sexo, se aplicará 

prisión de 3e.i.s a ocho afios de pr.i.~1.ión. Si la persona 

14 



ofendida fuere impúber, la pena de prisión será de seis a 
diez años. 

Del anterior análisis se desprende que, en el estupro y 

la violación, el bien juridico objeto de la tutela a través 
de la comisión de las penas no es la libertad, sino la 

seguridad sexual de las inexpertas jóvenes contra actos de 

libidine facilatores de su prematura corrupción de 

costumbres. 
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C A P I T U O II 

E L E M E N T O S 

D E L D E L I T O 
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CAPITULO SEGUNDO 

l. - TIPICIDAD. 

a) CONCEPTO.- "La tipicidad e.o; la conformidad de una 

conducta con la hipótesis delictiva ~'n la Ley Penal". (B) Es 

la educación o encuadrenamiento de una conducta concreta 

con el tipo legal. 

El tipo es la descripción legislativa de una conducta. 

Se clasifica de la siguiente manera: 

1. 1. - POR SU COMPOSICION. - Los tipos pueden ser 

normal.mente o Qr1orma.Le3. 

FJ) MOHMALl:'.:3. - Sr" l.i.m.Lté111 :,1 l\,_.,_,,,,r: una d<).Scripc.i.ón 

objeUva. 

b) ANORMALES.- Además de 

subjetivo se requiere de una 

cultural. 

una descripción de tipo 

interpretación juridica y 

l. 2 POR SU ORDENACION METODOLOGICA. - Los tipos son 

fundamentales o básicos, especiales y complementados. 

a) fUNDAMENTALES O BASICOS. - Son aquellos que tienen 

plena independencia y constituyen la esencia o fundamento 

ele oti:<'..> tipo. 

b) ESPECIALES. - Se forma agregando al tipo fundamental 

nuevas -:::aracterísticas de tal manera que el nuevo tipo 

resaltante adquiere vida propia o independiente. 

6 FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. Manual de derecho mexicano, editorial 
Porrúa, 7a edición, México 1985, pag. 290 
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c) COMPLEMENTADOS - 5'9 constituyen al lado de un tipo 

básico y una circunstanci5 o peculiaridad distinta. 

l. 3. - EN FUNCION DE 5·3 AUTONOMIA 

INDEPENDENCIA.- Los tipos se clasifican en aut6ncmos o 

independientes y subordina~os. 

a) AUTONOMOS O INDEPE'.DIENTES.- Para tener vida propia 

no necesitan de la exigencia de otro tipo. 

b) SUBORDINADOS.- :>;;penden de un tipo 

adquiriendo vida en razón ie éste. 

1.4.- POR SU FORMULl\C:ON.- T,os tipos se clasifican en 

casuisticos y amplios. 

a) CASUISTICOS. - Puecer. ser al terna ti vamente formados 

cuando prevén dos o más ~:ipótesis c•:.mitivas y el tipo se 

forma en cualquiera de el:~s. 

b) AMPLIOS.- Describe:;:-. una hipótesis única que puede 

ejecutarse por cualquier medio comisivo. 

l. 5 . - POR EL DAJ~O QUE: CAUSAN. - Los ti pos son de daño o 

de peligro. 

a) DE D.Z\f!O. - El tipo va contra la disminución o 

destrucción del bien juridicamente protegido. 

b) DE PELIGRO.- El tipo protege el bien j~ridico 

tutelado contra la posibilidad de ser dañado. 

Existe atipicidad "cuando el comportamiento humano 

concreto, 

encuentra 

previsto 

perfecta 

legalmente en forma abstracta, no 

adecuación en el precepto por estar 
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ausente alguno o al9unos de los requisitos, c:c·nsti tu ti vos 

al _tipo." (9) 

No se -deben confundir la ausencia del tipc- con la 

ausencia de tipicidad (aticipidad), ya que la primera se 

presenta cuando el Legislador delibera o inadv<;irtidamente 

no describe una conducta que, según el sentir general, 

debería ser incluida en el catálogo ::le lc,3 delitos; en 

cambio, la ausencia de'? ti!_Jicidad surge cua:id'::> existe el 

tipo este no amolda a la conducta dada. 

La ausencia cie educaciOn de la conducta al tipo puede 

darse por las siguientes causas: 

a) Falta de ca:idad exigiaa por el tipo, en cuanto al 

sujeto activo. 

b) falta de calidad en el sujeto pasivo. 

e) Falta de referencias especiales o temporales. 

d) Falta de calidad en el objeto jurídico material. 

e) Falta de requisitos especiales en el injusto. 

f) falta de especial antijuricidad exigida por el tipo. 

g) Falta de los medios de comisión señalados por la 

ley. 

1.1.1.- LA TIPICIDAD EN EL DELITO DE VIOLACION 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación dice, el 

delito se configura cuando el comportamiento del agente 

está adecuado a la conducta que describe el precepto que lo 

define. Así, tratándose del delito de violación sexual el 

9 C'ARRARA Y TRUJILLO. Derecho penal mexicano, editorial Porrúa 13a 
edición, Mé:dco 1980, pa·~· 337 
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tipo delictivo está c·x:.st:ituido por el hecho de que e.:. 

agente imponga por medio de la violencia fisica o moral, la 

cópula ac un.a persona de cualquier sexo, por via idónea v 

i:ontra natura, sin conser.timiento de la víctima". (10) 

En orden al tipo, el delito de violación se clasifica 

asi: 

•Es fundamental o b3.sico porque el tipo no c:>ntiene 

ninguna circunstancia q~e implique agravación o atenuació~ 

de la pena. 

•Es autónomo o inde¡::endiente porque tiene vida propia, 

es decir existencia por !i mismo. 

•Los medios comisivcs han sido limitados legalme~te; es 

decir son formulación ca3uistica. 

•En cuanto a los ~edios, se mencionan e~ forma 
alternativa, lo mismo que a la persona. 

•Normal porque no :on tiene elementos norma ti 'los ni 

subjetivos. 

Siguiendo la opini6n sustentada por el tratadista 
Celestino Porte Peti t de:-, +:ro de los elementos del tipo se 

encuentra el bien juridico tutelado. 

En relación al te~a de cual es el bien juridico 

tutelado en este delito, las opiniones de los tratadistas 
se encuentran divididas asi; 

1.- Existe un primer grupo que estima que el bien 

jurídico tutelado es la libertad sexual. Entre ellos 

Manfredi, quien afirma que el sujeto del delito es el 
derecho a la libertad de disposición carnal. 

10 CELESTINO PORTE PETIT. Ensayo dogmático sobre el delito de 
violación, 2a edición, México i~173, editorial Juridica Mexicana, pag. 
26 
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L. - ~c...i~ 4ue c;u11.:::;lÜe!.·au ;..¿1Jf:! r:J.. i1leu j uL·ici.i.r_;r.) L u Le.lacio e:; 

la libertad Individual; Fontán Balestro, opina que el bien 

derecho a elegir el objéto<-de su actividad sexual. 
. . . . 

3.- Gómez, s0st.ierie ~u~Cel bien jurí.dicr::. t,_:t:eJarfo es la 

hone:;tidad; es decir, el pudot in di vidual, corn•:o sinóni1r10 de 

honest.id.:1d. 

'.! .-
(1 Y·~ i~·,,-, 
-=i- -r--t lc:.s ':_iUe, 

como Manzini expresan que el objeto de la tutela es la 

in~i~~3hilidad carnal. 

entre ios tratadistas respecto a cuál es el bien juridico 

disc.!:"~!='·ªncias cuando se t.!.-at.a ae ataques centra menores, 

cas::-: ~~! '21 cu.~} S') cons.irl.:::r.a ~ 11e, dcb.tdo .3 .S\! edad, dicha 

lite~~aa 3~xual n0 exist~. Gt~o ~aa0, ~~~la el d~ la 
pros-:i.tut.."l, que t.ambiP.n se ha dado 1 a cli.scordanci.a de 

estas condiciones, no se puede decir que exista un criterio 

tute:a penal. Y asl se desprende Je lo sig: 

"~ara algunos autores el bien jurídico tutelado lo es 

Academia, honesto quiere decir decente, decoroso, recatado, 

pudo~oso, rHzonable, justo, honrado. Esto es patrimonio 

individual que aolo se destruye por los propios actos, pues 
nadie puede detentar la honestidad ajena. La mujer será 

deshonesta si se entrega extramatrimonialmemnte a un 

hombre, pero no si éste la fuerza contra la voluntad. Por 

con~iguiente, la mujer violada no sufre merma alguna en su 
habe.!:" de pudor y decencia" ( 11) 

11 C::LESTINO t'ORTE PETIT. Enon:r·0 Dvg¡n.:iticc ::cbra al Dalito de 
ViC'l=.:i·~::., Ob. cit. p9.g. 26. 
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Gr.:.inzález Rou1·a, so~tlene que no P'Jede consirie.:·:tr.:Je 1...:(.Hrtc· 

deshonssto a la mujer que ha sido vic~ima de UD3 violación, 

ya que su voluntad no ha incurrido al acto, y por lo mismc 

que no hay razón para incluir a la violación en el grupo de 

''deli~0s contra la honestidad'', ni tampoco dentr0 de ''Los 

delitos contra la libertad", en atención a que la intención 

del s 11jeto activo se en.:amina a c·btener la c:r:.~:·ula y ne• 

atacar la libertad. Coincidimos con dicho aut~r a este 

respec~o, aunque sea parcialrne11te, pue3. si bien e3tamos de 

acuerdr:. que no es la libertad J:.aj 1) l~ especie d~ libertad 

sexual - el bien j ur idico tutelad-:•, no pensamos qui"> la 

c6pula sea 0bj~tiv0 primordial del vi0lador. 

C::n opinión de Eusebio Gó1nez, "1a violaciC.r, implica 

desde ::..uego un ataque a la libertad se:·:ual, per>) :-1•:. es ella 

el bien juridico tutelado gue con és~e delitc· se lesiona, 

sino el sentimiento de pudor que resiste a las relaciones 

Ia.o anteriores opiniones ponen de manifiesto la falta 

de a.::uerdo entre los tratadistas respecto al objeto de la 

unán:_:rce respecto a lo que debe atenderse por la "libertad 

sezu:s.l". Expresión que repugna incluso 

trai:adistas, como es el caso de >laggiori, para quien 

hubiese sido más exacto hablar del pudor como bien juridicc 

pr.:·te·::;i·:k·. 

De todo lo anterior, puede concluirse que existen 

discrepancias entre los tratadistas al identlficar el o los 

bienes juridicos que con la comisión de este ilici to se 

lesionan. Si bien algunos autores consideran que el bien 

juridico tutelado por la legislación al tipificar este 

delito lo constituye la libertada sexual, consideramos 

inexacta tal afirmación, en virtud de que, lo que denomina 

12 

I I I 

rL~ DE LEQt¡ M. ANTOt!IO. Diccivnario de d-?recho prvce.:;o.l penal tomo 
~dit2rla! P0rrúa, M?~ico 1986, pag. 2225. 
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libertad !9zual, no es más que e~~ abstracción, sin 

equivalent~ en nu~stra realidad social. 

2. - ANTIJURICIDAD. 

CONCEPT·J.- Una acción es antijuriC:.:'.._.r.;3 r.::uando cr:•ntradice 

las normas del derecho. "Entendemos qc.;; la antijuricidad es 

la c.posici~·!1 de una norma de cultura. re.::onocidas por el 

estad•) ... .:::3, en .suma, la 1:onti-adi•:.:.:.. 1:.1n de una cc·nducta 

concreta y un concreto orden jcridic: establecido por el 

estadc". ~ 13 ) Un he·::ho es antiju!.~idic-: porqus contre.dice a 

la ;-iorma y porque lesiona a aq1~el pa~-;:icula1· bien que la 

nor:n.;¡ tute;..a.. 

C.~.JJSA::! DE ..TUS TI FICACI ON. - Con~:ituyen el aspecto 

nega::i•10 ::is la antijuri·::iciad. Exi;ote .::ia causa de licitud 

aut:;,ri;::acfo! <) facultados por la ley, -=~' virtud de ausencia 

de interés µn~pond•2rante. Las causas .:ie justificación son 

aqu~ll~s ·::1 ndi·::i 1:·n~.s qu-::- tienen el ::.: .. der de ~:.:cluir la 

an::ijurici.:iad de una conducta tipi::a. Las causas de 

jus~ificac~6n s0n las siguiente~: 

:;_. - L::SITIMA DEFENSA. - Es la rep:~lsa áe una agresión 

rea:.., actu":l o inmediatamente o sin ds::echo, en defensa de 

J:.iSc.".:.3 j «..:::idi1:0.s prc·pi•:·s o aj e-n·:·s, si.:.=mpre que exista 
nece.sidaci racional de la defe:"Jsa e::'.pleada y no medie 

la persona a quien se defiende. 

2. - ES7ADO DE NECESIDAD. - Es una situación de peligro 

real, actual o iminentemente de bienes jurídicamente 

protegidos pero de menor jerarquia que el preservado. 

13 ~"!I!~E!!E: ;1UERTA MARIANO. derecho penal me:-::-::"tr4c, 2r.. Ed.; editorial 
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3. - éUMPLÍMIENTÜ r:íE , UN DEBER Y EJERCICIO JE UN 

DERECHO. - El ·· ~u~~.ii~i.~~t;;• •de ,'.,•un debér puede '3manar 

directaineni:e, de i.i~él. . l~y, .~·dE!; una< orden dictada ;::;or un 

funcionario superior( a'ql.llerí '~·~· tiene la obligación de 

obedecer' ~n razón de. dicha' orden está fundamentada .::n una 

norma de,derecho. 

4.- OBEDIENCIA JERARQLIICA.- Existe discr'3pancia 

respecto a la obediencia jerárquica como excluyer.:e de 

responsabilidad, ya que mientras algunos auto::.::s la 

consideran corno causa de inculpabilidad otros la übican 

dentro de las causas de justificación. 

S. - IMPEDIMENTO LEGITIMO. - Se estab.lece como exc:c1yente 

de responsabilidad, cuando se contraviene lo dispuesto en 

una ley penal dejando ce hacer lo que manda :_:;or un 

impedimento legitimo, se refiere solo a cm1s1on~s que 

ocurran por haber una obligación o un derecho de carácter 

juridico que faculta al sujeto para obrar en la forma 

tipica y aparentemente delictuosa. 

2.1 LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO DE VIOLACION 

u.n.nota .'ll.ntolisei que la violencia debe ser il'?gitima" 

(14) "El yacimiento o acceso carnal ha de ser i2.icito, 

expresa Cuello Calón (1S) "."Para Pannain, el hecho es 

ilegitlrno todas las veces que ocurren todos los extremos 

del hecho abstracto y no concurran de exclusión del delito" 

(16 ) • "En fin para Fontán Balestra, el acceso carnal es 

ilegitimo cuando se realiza con persona respecto de la cual 

no tenga el agente derecho al coito" (n). 

14 ANTOLISEI. Manual de derecho penal, pag. 363, Milan 1954, parte 
especial r. 
15 CUELLO CALON. Derecho penal II, pag, 551, 9a. Ed. Barcelona. 
16 PANNAIH. Delito •:01..tra la mc•ral pública, pag. 57, Rc-n1a 1952. 
17 FONTAN BALESTRA. Delitos sa:~uales, png. 66, Ed. Depalma, Buenos 
J~.irt.?S 1953 ~ 
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"En la violación y <:!n otros delitos, dice Zaffaroni, 

afirmada la tipicidad queda tambi~n comprobada la 

antijuricidad porque no acimite causa de justificación" [16). 

Es indudable que la conducta en la violación será 

antijurídica cuando, sie:ido tipica, no e:üsta una causa de 

licitud, en caso de que proceda. 

En resumen la real i.dé:d en este delito constituye la 

esencia típica del deli:eo que es cuando r:l agente tenga 

cópula con una persona si:i la voluntad de ésta. Unas veces 

el sujeto .:tcti ·:o p.:iro. d<:r,:'..egar la voluntad de su victima, 

ejerce sobre ella la ~iolencia física o moral, otras 

simplemente si'> a¡:irovech.a de la situación o circunstancia 

que ocurren en el sujeto ~asivo. 

3. - LA CULPABILIDAD 

a) CONCEPTO. - L.:i culpabilidad es el anexo intelectual y 

emocional que liga al su:.e:o con su acto. 

b) NATURALEZA JURiu:cA.- Respecto a la naturaleza 

jurídica de la culpabilidad existen dos teorías que tratan 

de explicarla, una psicológica y otra normatJva. 

1. - LA PSICOLOGICA. - Considera que le: culpabilidad se 

localiza en el psique de:!. autor del delito, por lo tanto, 

se analiza la situaciór. psicológica del agente en el 

momento que comete el delito si tu ación que comprende dos 

elementos: Uno Volitivo (voluntad de cometer el delito), 

otro Intelectual [conocimiento por parte del agente de la 

antijuricidad de su conducta); es decir, que el sujeto con 

conciencia y voluntad es capaz de conocer la norma jurídica 

y de atacarla o no. 

16 ZAFFAP.ONI. Te·:>rl.a del deEc·:-, pag. 114, 1973. 
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2. - TEORIA NORMATIVA. - traduce la culpabilidad en una 

forma. de reproche hacia el autor del delito por no haber 

realizado la conducta de conformidad con el deber juridico 

exigible. 

3.- FORMAS DE CULPABILIDAD.- La culpabilidad puede 

adoptar tres formas: Dolo, Culpa y Preterintencionalidad. 

DOLO.- Consiste en el actuar, consiente y voluntario, 

dirigido a producir un resultado típico y antijurídico. En 

su forma concurren dos elementos esenciales: Uno 

Intelectual que consiste en la representación del hecho y 

del resultado en la mente del que ha de ejecutar la 

conducta delictiva o producir el resu1 tado. EJ. do1o puede 

ser directo, indirecto, indeterminado o eventual. 

a) Directo. - El resultado corresponde a lo querido y 

previsto por el sujeto, quien actúa con el propósito de 

producirlo. 

b) Indirecto.- El sujeto se propone un fin y sabe que 

en su relación se producirán otros resultados delictivos no 

queridos, lo cual impide que ejecute la conducta ilícita, 

aceptando de antemano todas las consecuencias que produzca 

ésta. 

c) Indeterminado. - La intención del agente es la de 

delinquir pero sin proponerse en resultado delictivo 

concreto. 

d) Eventual.- El agente se propone un resultado a 

sabiendas de la posibilidad de que se produzca otros 

resultados no deseados directamente. Se caracteriza por la 

eventualidad o incertidumbre que existe respecto a la 

producción del resultado conocido y previsto, ya que puede 

o no ocurrir. 
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CULPA. - Se presenta cuando el agente actúa sin 

intención y sin diligencia debida, c<:usando un resultado 

dañoso, previsible o penado por la ley. "La culpa es la no 

previsión de lo previsible y lo evitable, que causa un daño 

antijuridico y penalmente tipificado". (19 ) La culpa puede 

ser consistente con previsión y con representación e 

inconsciente sin previsión y sin representación: 

a) Culpa consciente con previsión o con representación: 

El sujeto prevé el resultado, sin embargo abriga la 

esperanza de que éste no se presente. 

b) Culpa Inconsciente sin previsión o sin 

representación: 

El sujeto no prevé el resultado previsible y evitable 

por la falta de cuidado. 

PRETERINTENCIONALIDAD. - El resultado sobre pasa la 

intención del agente. Obra preter intencionalmente el que 

causa un resultado tlpico mayor al requerido o aceptado, 

sin aquel se produce por imprudencia. 

La inculpabilidad como aspecto negativo de la 

culpabilidad hace inexistente el delito en los casos en que 
el sujeto es absuelto en el juicio de reproche. Se presenta 

cuando falta alguno de los elementos de la culpabilidad, ya 

sea el intelectual (Conocimiento de la antijuricidad de la 

conducta realizada), o volitivo (Voluntad de cometer el 

delito) . La ausencia de conocimientos se dará en los casos 

de error de hecho o invencible, en tanto que, la falta de 

voluntad se presentará cuando ésta se altere o exista 

coacción sobre la misma. 

19 c.~TELIA"IOS TEN.?\. FERNANDO, Ob. cit. pag .. 256 
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Las causas de inculpabilidad son las circunstancias 

concurrentes con la cc•nducta típica y antijurídica, 

atribuible o imputable, que permiten al juez resolver la no 

exigibilidad de una conducta diferente a la enjuiciada, que 

sería conforme al derecho o que le impida formular en 

contra del sujeto un reproche por la conducta específica 

realizada. 

Las causas de exclusión de la culpabilidad son: El 

error y la no exigibilidad de otra conducta. 

1.- Error. - Es un falso conocimiento de la verdad. "Es 

un vicio psicológico consistente en la falta de conformidad 

entre el sujeto consciente y el objeto conocido, tal como 

está en la realidad" (m) . 

2.- La no exigibilidad de la conducta.- La exigibilidad 

es la obligación formal de derecho cuando puede y debe 

hacerlo. En base a este precepto, la no exigibilidad de 

otra conducta a contrario sen su como causa de 

inculpabilidad se presentará cuando el sujeto no le era 

exigible que actuara jurídicamente, ya sea porque no tenia 

el deber de hacerlo o no podría cumplir con esa obligación. 

3.1 LA CULPABILIDAD ES EL DELITO DE VIOLACION 

La especie de la culpabilidad que se presenta en este 

delito, es el dolo. 

Si para que exista la violación debe realizarse la 

cópula por medio de la vis absoluta o compulsiva, es 

innegable que tiene que concurrir el dolo directo, ya que 

no se concibe la existencia de tales medios sin la 

concurrencia de esta forma de culpabilidad. En cuanto al 

dolo eventual, pensamos que no puede presentarse, a virtud 

20 E'EP.N.".."lDO Cll.STELL'\NOS. Ob. cit. pag. 273. 
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de que la' existencia de les med.'..os fisio::os o morales 

implkari el q°iierer ci:;sde ~l · in:'.do, la c:ópule. 

La .. Suprema · Corte 'de J·~.:iticia de la Nación ha 

establecido que "lo caracterís-::'..co de los delí tos culp.:isos 

o imprudenciales, es i·a a u sene:.=. de ~:0lt.:nt.ad del resul tadc., 

y si la voluntad existe, habr:': entonces un delito doloso. 

Ahora bi<?n, hay figuras de~~~tivas que ~or su propia 

naturaleza son necesariament.: jolosas y ds;itro de ellas 

esc~n los delitos de violaci~n e incest0, y no puede 

imaginarse el ejercicio de la ~~ole~~ia c0m0 medio para la 

conjunción sexual y el logro ~s esta a!:ima sin que medie 

3EXUal p0r 

ra.:·-:ines obvias". (.?1). 

aj Cuando el sujete; qul-,;::'c: n:a:_;.::a:: 12 cópula y ha 

empleado la vis absoluta o cor:.::·~lsiva, <:-\:·teniendo aquella a 

virtud del ccns8ntimientc. qus otorgc. .:! ~ir~ de cuenta el 

sujeto pasivo. 

Es indudable que, en est.:: hipó:.;;sis, ncs encontramos 

tentativa, no obstante la rea.:_:..::aci·:~. de la cópula, pues 

és~a se efectuó por consentim~0~~0 d~l s~jetc pasivo. 

b) Cuando 

consentimiento 

el ofendido, 

y posteriormen;:e 

al µ.::incipio 

haya oposición 

otorgue el 

del mismo 

ofendido, debiéndose concluü que existe el delito de 

violación, porque la ausencia de consentimiento es anterior 

o concomitante a la realización de la -.:ópula. 

62 ~ 65. 
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Se ha e~:ab:ecido c:r)mpr0bac:i6n 

p.::incipio e: mis~6~ n~ excl~ye la posibilidsd de que ya al 

p.:;r,,:eder se ::. .;..=. C•)pulaci(·n; oponga resis:encia para el 

ai:t·:..., mvrdis-ndG a 3\L -.;~·:lad•:r y la:-izand.:. gritos en la 

demanda de auxilio; 

Es indudable que no puede aceptarse la violación 

cu2.posa, pues s::.. se necesita, para la e:·:istencia de la 

viclación, :a ccncurr~ncia de la vis absolu~a y compulsiva, 

n·:·. puede ·:.::-nc.::::birse 13 realización de cópula sino 
drJ.:...osamente y, por lo -:: 3.r.to, no es pcisible una violación 

r~qu~ria 

ac:3g6nica a la esencia ~e la 7iolacitc. 

En vi:::.laci(.·.n 

de: ofendici·:, ya que el ~;r~s~r puede 'Jtili:~r la violencia 

fi.sir:"a •) tt!r: .:al :-.. :;.r.;.. ilB-:1·= .. ~· 3 10 c•'.•p":.l~, y 3i l.:i voluntad 

4.- PUNIBILIDAD 

?.) ~ur.i.}:.·ilidad el 

La pun~~·ilidad c0m:. ~:,nsecuencia d~l delito, es la 

ac:ión de 2~~ci0~ar, cas:~gar, por med~o de ella. El Estado 

Generalrr.ente la eJ;;·.:·Jcion de un delito crae como 

cc·~secuencis un merecimiento de una pena en funci6n de la 

realidad de sierca conducta. 
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amenaza con aplicar una· pena. a quie::es infrinjan ciertas 
normas juridicas. 

La punibilidad es; a) de penas; b} 

conminación estatal de imposición de. ::oanciones si se llenan 

los presupuestos legales; c} aplicación fáctica de las 

penas señaladas en la ley. 

En la punibil idad encontramos las excusas absolutorias 

que constituyen el aspecto negativo d~ la punibilidad. Son 

aquellas causas que dejando subs:'..stente el carácter 
delictivo de la conducta o hecho, im~:'..dcn la aplicación de 

la pena. 

Cuando concurren alguna excuse: .;ibsolutoria en la 

ejecución d02 una conuucta típica, an,:C.:\ux.·ldic.:. y culpai.Jle, 

ésta queda impune, es decir, no se ap~:'..ca pena alguna. 

El maestro Carrancá y Ri vas considera que en nuestro 

derecho, las excusas absolutorias, e;-, general se apoyan 

desde que el punto de vista subjeci.vo en la ninguna o 

escasa temebilidad que el sujeto revel~. 

Las excusas absolutorias de mayor importancia son las 

siguientes: 

a) EXCUSA EN RAZON DE LA CONSE:RVACION DEL NUCLEO 

FAMILIAR: 

Ejemplo: El encubrimiento entre parientes y allegados. 

b) EXCUSA EN RAZON DE LA MATERNIDAD CONSIENTE: 

No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de 

la mujer embarazada o cuando el embarazo es resultado de 

una violación. 
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e) :::.\c;;sJl. ABSOLUTA EN RAZON DE LA MIHIMA TEMIBILIDAD: 

F:j.,,;nplo: Cuando el valor de lo rcbRdo no pasa de diez 

veces el salario, sea restituido ¡:;or el infractor 

espontáneamente y pague éste todos los daños y perjuicios, 

antes de que la autoridad tome conoci~iento del delito, no 

se impondrá sanción alguna si no se ha ejecutado el robo 

con vi:lencia. 

Objetiv::.s 

legisl;.dor 

:~unibilidad se hayan tarnbisn las Condiciones 

que son: Aquellas exigencias ocasionales del 

para que la pena tenga aplicación. 

EL INTER CRIMINIS (VIDA DEL DELITO) 

a\ :cJNC::PTO.- El ínter criminis e.:; la trayectoria que 

sigue el delito desde su iniciación hasta su total 

ejecuci·'.m. 

b) :'::ices: El inter crimini.s consta de dos fases una 

interna y otra externa. 

FA:O:: n;TERNA: Comprende desde la idea en la mente del 

sujeto de querer cometer el delito hasta en el momento en 

que la ~isma se exterioriza. Se integra de tres etapas: 

l.- :deación.- Se traduce en la tentativa de delinquir 

que ap~:ece en la mente del sujeto. 

2.- ~eliberación.- El sujeto medita sobre los pro y los 

contra. :ie la. idea criminosa. 

3.- Resolución.- Una vez que el sujeto ha deliberado, 

decide cometer el delito. Esta decisión aunque firme, aun 

no la exterioriza, sino que sólo existe en su mente un 

propósi~o. La fase interna no puede ser sancionada. f 
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F?.'~E EXTERNA: Comprende desde el momento en que el 

-"'-'~eto exterioriza su idea de delinquir hasta la 

cc::sumac.:.ón de la misma. Se int:egra de tres etapas: 

1.- Manifestación. - La idea criminosa del sujeto es 

ex:.;::rioriza. La idea general es que esta manifestación no 

es punible; sin embargo, y como excepción existen delitos 

cuyo tipo se agota con la sola manif!?stación, eomo ejemplo 

de ~stcs, se citan las amenazas. 

2.- Preparación.- Se 

pr;::paratcrios que el sujeto 

s~ !dea delictiva. 

manifiesta en los actos 

realiza a fin de llevar a cabo 

3.- Ejecución.- El sujeto ejecuta el delito. Puede 

te:::ati·1a. 

La ('t.)nsumación: Es la ejecución del delito con todos 

s~s eie:r,entos, genéricos y específicos, senalados en el 

ti;c'.) legal. 

La t:entativa: Surge cuando el sujeto con la idea de 

cc~eter el delito, realiza todos los actos tendientes a la 

eje,:ución de éste; sin embargo, el resultado no se produce, 

ya sea por causas imputables al propio sujeto (torpeza o 

descuido) o por causas ajenas a la voluntad de éste. 
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C A P I T U L O III 

T E O R I A D E 

LA PENA 
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CAPITULO TERCERO 

1.- NOCION DE LA PENA 

Siendo la pena legitima consecuencia de la punibilidad 

como elemento del delito e impuesta ;Jor el ;:::,cier del estado 

al delincuente, su noción está relacion2::i:, con el cTUS 

PUNIENDI (Derecho de castigar atrib~ido trat~:ionalmente al 

estado.) y con las condicior.es q;..:'=:', s8gúr. :as escuelas, 

requier~ la imp11tabilidad, pue3 2i é5~a se l:~3a en el libre 

albecjr.:_c la pena será re~~~buc~~!~ del ~31 por mal, 

.::xpiaci,:in y castigo; 3i por 81 c·:.:-.::r:I.ri,~ .. __ basa en la 

peligr03idad social acreditada por ~: infra:::·r entonces la 

pena será medid21 adecuada de defe:-.sa y a:;.:_icable a los 

sujetos según sus condi·:i0n~2 individu~les. 

Para Carrara la pena "Es de todas suercas un mal que se 

inflige al delincuente; es un castigo; atiende a la 

moralidad del acto; al igual que e~ delitc, la pena es el 

resultado de dos fuerzas; l:i fis.:.c3. y moral, ambas 

subjetivas y objetivas; su fin es la tutela juridica de los 

bienes y su fundamenco la jus::icia, ::=.1·a que sea 

consecuente con su fin la pena ha de ser efi:az, aflictiva, 

ejemplar, cierta, prcinta, pública y de tal :-.a.turaleza que 

no :;:iervierta al reo; y para que este li::-.i tada por la 

justicia ha de s~r legal, no equivocada, no excesiva, 

igual, divisible y reparable. (ll) 

En el derecho legislado moderno es toda·.-ia la pena un 

mal infligido legalmente al delincuente corr,o consecuencia 

del delito y del proceso correspondiente, es un mal que el 

juez inflige al delincuente a causa de se: delito, para 

'" '"'.:... P-~UL CP.RRARA Y TP ... UJILLO .. Derechc. p.;:r.al r.-• .;:-G.:nn.:., -=i.:..tor-ial rc-r::úu 
H-?:-:i·:·:· 19'75, pa·.; ~ 62?. 
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e:q:.::.~sar:_ l.a -~~pr~6b8ciQi~ ~.SOc.Lii~·-.;·_:con-- ;·~,t?.·e·~-p~cto\-aL. acto y al 

act'=•r. Mas ya> no tiende. a:~c1~~·ll\otalid~d del>ai::to, · sinó a la 

pel.'..grosidad del sÜjei:~, ,.:y <~n '~visca\;d~~ ella a la defensa 

social. ._~ :~.- "-, - -· ,- _. ·1:.> -.,. ·-::.; .,. 
' ;~ }~~·-'" .'~.\'." ._:..-,; • •"?· .. ;),-:;• ,_.r' 

se. ~a~ dado sobre la pena; Muchas definiciones 

menc~onaremos sólo algunas~ 

La pena es la relación social jurídicamente org;rnizada 

co~::::-a el delito (C. Bernaldo de Quiros). El sufrimiento 
impuesto por el Estado, en ejecuciOn de una sentencia, al 

culp3.bl~ de una infrGcción peno.l, (Eugenj.o Cuello Calón). 

Es e: mal que el juez inflige al delincuente a causa de su 

deli~~, para expresar Ja reprobación socia] con respecto al 

ac:.-:. y 3:1 auto~ {Fra;;: Vc·n Li.s::::. "Le pena es el castigo 

lega~~ente impuesto por el Estado al delincuente, para 

cons'2.cuencia, la pena es otra cosa que un 
tra-::amiento que el F.stado impone aj_ sujeto que ha cr1metido 

una acci6n antisocial o que representa una peligrosidad 

soc~al, teniendo por fin la defensa social. 

2.- FUNDAMENTOS DE LA PENA 

J' .. :eptadas la fundamentación ·/ la necesidad del orden 

jur!iico, se han elaborado numerosas doctrinas para servir 
de ~ustificación a la pena. A tres pueden reducirse: 

absolutorias, relativas y mixtas. 

2.1 Teorias absolutas. Es estas la pena carece de una 

fi~alidad práctica; se aplica por exigencia de la justicia 

abzoluta; zi el bien merece el bien, el mal merece el mal. 

La pena es entonces la justa consecuencia del delito 
conie;:-ido y el del.incuente .la debe sufr.ir, ya sea a titulo 

de =e9aración o de retribución por el hecho ejecutado; de 
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an~ que estas - ~rientaciones absolutas, a su vez, se 

cl::.3ifiq~en -'=:-~ :~ __ -:;p~ra,1;'?:1?ias y ~retribucionistas. 
: --· 

2. 2 Teoiias ''i~i~t:ivas. Estas toman a la pena 

medio neciesario~a~a ~~egurar la vida en sociedad. 

como un 

2.3 Teorías Mixtas. Estas teorías intentan la 
cc.:-,ciliación de 

Es::3 teoria no 

de:o:i.rrolla toda 

la justicia absoluta, como una finalidad. 

es sino la misma jllsticii'l abso111ta que 

su eficacia en la sociedad humana por medio 

de~ poder social. 

Cuello Calón afirma que la pena deb<S aspirar- a la 

rea!izaci6n de fi~es de utilidad socia! y principalmente de 

prevención del de~ito, y aun cuando tienda a la prevención, 

ho~jamente arraigados en la concie~cia colectiva, las 

cua~es exigen el :astigo del delito. 

Los fundamencos de la ~ena se clasifican en cuatro los 

ct.:ales son los siguientes: 

2 .1.1. - EL CONCEPTO DE L.i!. P.E.l'JA SEGWJ EL DERECIIO EN 

F7C:·JR.: 

La Pena en sentido estricto es la imposición de un mal 

pr::-'.)orcionado al hecho, esto es una privación de bienes 

jt.:.::.'..dicos que alcanza el autor con m,:i:.ivo y en la medida 

de~ hecho punible que ha cometido. 

En conclusi6r, la Pena requiere a2.,::anzar al autor del 

hecho y hacerle conocer el mal que ha ocasionado mediante 

el ~al que se le inflige. 

2.2.2.- EL SISTEMA DE PENAS DEL DE..'tECHO EN VIGOR: 

Se clasifica en a) Penas accesorias las cuales pueden 

se.:: impuestas solamente al lado de una pena principal. b) 

Per.as principales pueden ser impu.astas solas; e) Las otras 
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consecuencias Penales no tienen· carácter penal y 

constituyen la transición a las medidas de seguridad. 

a) LAS PENAS ACCESORIAS. Se dirigen contra el honor, la 

libertad y el patrimonio. 

b) LAS PENl\S PRINCIPALES. Se di.rigen contra el honor, 

la libertad y el patrimonio. 

c) LAS OTR.A.S CONSECUENCIAS PENJl..LES. La ley establece 

las siguientes; La publicación de Sentencias y la enmienda. 

2.2.3. - LA DETERMINACION LEGAL DE LA PENA: 

Consiste en la fijación de la pena que consta, en forma 

absoluta o en la forma de un marco penal, en las distintas 
leyes penales; puede abarcar casos de agravación o 

atenuación general de la pena, o en cases de agravación o 

atenuación especial de la pena, o por último causas 

especiales de exclusión de la pena. 

a) Determinación absoluta de la pena y marco legal de 

la pena: La pena legal es sólo raras veces una pena 

absoluta, con magnitudes exactamente fijadas. En lugar de 

una pena determinada o indeterminada de modo absoluto, la 
ley ofrece un marco penal, dentro del cual el ,Tuez fija 

exactamente la pena correspondiente al caso particular. 

b) Agravación y atenuación general de la pena: Tiene a 

los fines _ de la aplicación del derecho penal en sus 

distintas relaciones, la mayor importancia. 

c) Agravación y atenuación especial de la pena: Pueden 

ser obligatoria o sólo facultiva. 

Por lo que entendemos por agravación y atenuación 
especial de la pena las disposiciones que modifican la 

pena, que se encuentran en la parte especial o en otras 

disposiciones penales especiales. 
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d) Causas especiales de 'exclusión de la pena: A estas 

causas de exclusión de l.a pena pertenece, por •'!jemplo gue 

queda impune el hurto o la apropiación indebida cometida 

por parientes en la linea ascendente contra parientes en la 
linea descendente o por cOnyuge contra el otro. El hecho es 

antijurídico y culpable, de modo que un tercero puede 

participar culpablemente en el mismo, pero la pena no debe 

aplicarse a las personas mencionadas arriba. 

2.3.4.- LA EXTINCION DE LJ.. PENA: 

El derecho vigente ·:onece distintas formas de tales 

causas de supresión de l~ pena. A ellas pertenecen: 

a) El de::iist:imie~ct:o de la tentati ·1a y el 
arl"epenti1uiento actl vo. .:..Ja :.::=y conr)C'=:' al arrep~ntl!iliento 

activo después de la cc~sumación del hecho, con efecto de 

sµprimir la pena, sól~ ei1 algunos casos especialmente 

mencionados, corno Íalso juramento culposo, duelo, incendio, 
perjuicio. 

b) La prescripción. 

c) La gracia es un ::cto de derecho público (politico) 
gue suprime las consecue~cias penales. 

d) La conversión ce la pena: La encontrarnos en los 

casos siguientes: 

• La conversión d~ la ~ena ce reclusión inferior a un afio 

en pena de prisión. 

La pena total 

La pena privada de la libertad sustituida. 

La pena pecuniaria. 
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3. - FINES Y CARACTERES DE LA PENA 

"Para Carrara, el fin de la pena na es ni que se haga 
justicia, ni que el ofendido sea •:gngado, ni que sea 

resarcido el daño padecido por él, ni que se amedrenten los 

ciudadanos, :ü que el delincuente expis su delito ni que se 

obtenga su enmienda. Par.a él todas éstas pueden ser 

consecuencias accesorias de la pena y algunas deseables, 

pero la pena continuarla siendo un ac~o no criticable aun 

cuando todo8 e3os resultados falt~se''(") 

El fin es que no se vuelva a delinquir, y esto se logra 

pee la readaptación social del delinc~e~:e. 

El fin de la pena consi3te en la ;=evenci6n del delito 

y ssta prevención se puede realizar por dos caminos, o sea, 

actuando sobre la colectividad, est0 es, la comunidad 

ju::idica, o actuando sobre el individuo que tiende a 

delinquir o comete un delito. Llamamos a la actuación sobre 

colectividad PREVENCIOH GENERAL y a l:: actuación sobre el 

individuo PREVENCION ESPECIAL. 

a) U\ PREl!ENCION i::ENERllL. 

Es la actuaci2n pedagógico social sobre la 

coiectividad. 8sta debe actuar a la ve-:::, sobre la comunidad 

sobre la conciencia '::.e la colectividad 

"i::timidando" y, por consiguiente previniendo el delito, y 

al mismo tiempo debe servir para educar la c::.onciencia de la 

colectividad hacia sentimientos más humanos, esto es, 

contrarios a la comisión del delito. 

23 M .. ANTONIO DIAZ. Dicc.icnario de derecho ¡:.r:i.::e.nol pnnnl, tomo II. 
Edi:·~rial Pcir!(!a., M-á~ico 1986, pag. 1267 .. 
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Esta prevención general persigue 

siguientes: 

INTIMIDACION.- La palabra y 

intimidación no suscitan sensaciones 

los dos finss 

el concepto 

agradables. Er. 

consecuencia la amenaza centra la comisión de los deli te.o 

debe ser enfrentada por el camino psicológico y ello sol~ 

puede ocurrir mediante el instituto de la pena, el miedo a 

las consecuencias que los delitos ocasionan, esto es, 

precisamente la "Intimidación". 

CONSIDERACION O RSSPETO A LP~ PERSONALIDAD. - La 

personalidad del indi viduc es, para el derecho, un val o:: 

propio que no se destruye ni puede ser destruido, tampoc::> 

si se cometen delitos, de ahi que la pena debe involucrar, 

en sus fines fundamentales ese valor propio. 

b) LA PREVENCION SS PECii\L 

Es la actuación sobre el individuo para evitar que ésts 

cometa delitos. 

La prevención especial persigue en particular la3 

siguientes finalidades: 

- SSGURIDAD.- La función de la pena estatal consiste ;on 

la prevención de los delitos. Este criterio de seguridad se 

concreta por ejemplo mediante la pena privativa de la 

libertad. 

- CORRECCION. - Quiere abarcar todos los aspectos de la 

prevención especial que no se conforman con la simple 

seguridad de la colectividad frente al delincuente, sino 

que actúan sobre este "corrigiéndolo", o sea liberándolo 

para el futuro, de sus tendencias delictivas. 

Villalobos señala como CARACTERES DE LA PENA los 

siguientes: Debe ser aflictiva, legal, cierta, pública, 
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educativa, humana, equivalente, suf.'..ciente, remisible, 

reparable, personal, variada y eléscica. (M) 

4.- CLASIFICACION. 

Por su fin preponderante, las pe:.::.s se clasifican en 

intimidatorias, colectivas, y elim.'..natorias, según se 

ª!?liquen a los sujetos no corrompic:.3, a individuos ya 

maleados pero susceptibles de correc·:.'..ón, o a inadaptados 

peligrosos. 

.JI.tendiendo a su naturalez.a 1:·: iernos dividir las 

sanciones en: Corporales, contra :a :.:.bertaci, pecuniarias, 

contra ciertos derechos; y aparte las ~edidas de seguridad; 

clasificación que desconoce la =3=~·n de ser de las 

anteriores. 

En conclusi6n las penas no bestan por si solas 

eficazmente para luchar contra el del.'..n:uente y asegurar la 

defensa social, a su lado van siendo :alocadas las medidas 

de seguridad que las complementan y a:ompaíian mediante un 

sistema intermedio. Es decir dejar para las penas, la 

aflicción consecuente al delito ir aplicable sólo a los 

delincuentes normales, para las ~ied.'..d3.s de seguridad la 

prevención consecuente a los estados ~eligrosos, aplicable 

a los delincuentes anormales o a 1-:·.3 :-.crmales señaladamente 

peligrosos. 

Las penas atienden a la prevención general, las medidas 

de seguridad a la prevención especi::C., la primera a los 

sujetos normales y los segundos a los sujetos anormales. 

La diferencia entre la pena y med.'..das se seguridad, es 

que la pena supone un delito determ.'..::ado y constituye la 

24 FEfilt?\NDO CASTELLANOS. Lineamier~tos elemcn-: :¡las de dar echo penal, 
editori~l Porrúa, México 1986, pag 319. 
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reacción contra un acto cometido; es 1ma justa punición o 

retribución, pero no entendida ni C'.:>mo venganza ni ·:orno 

retribución moral; la medida de segu!"idad supone una acción 

delictiva pero mira solamente a ~a prevención de los 

delitos y miran a la prevención espedal. 

5. - INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. 

Sefiala el articulo 89 del códig: Penal vigente en el 

Estadc. de Guanajuato, que el cTuzc;::·j:r, al pronunciar la 

sentencia fijará la pena que esti:r.a justa dentro de los 

límites establecidos por Le¡ para cada delito; 

apreciando la personalidad de~ agent~, su educación, medio 

económico y familiar, su peligrosidad, los móviles del 

delito, los daftos morales y ma~eriales ~ausados, el peligro 

corrido por el ofendido y el propio delincuente, la calidad 

del primero y sus relaciones ce~ el segundo y las 

circunstancias de ejecución del hech(1 , ::.sí corno su conducta 

posterior. 

Todas las circunstancias a qui:= Ea refiere el párrafo 

anterior, serán tomadas en cue1;ca par:: la INDIVIDUALIZACION 

DE LA PENA, en cuanto a la Ley ~.- las considere como 

constitutivas del delito r:,.: iificadoras de la 

responsabilidad. 

Concepto: "La Individualización de la pena es la 

adaptación de la sanción penal co==espondiente a las 

circunstancias exteriores de ejecución y a las peculiares 

del delincuente."(~) 

25 RAFAEL DE PINA VARA. diccionario de dere:~.c·, editorial Porrúa 
Mé.x.ico 1985, pag. 299. 
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Para una correcta individualización de la pena no basta 

hai::er una simple i::i ta de los pr'2i::eptos legale3 qu"' regular' 

el arbitrio judicial sobre el parcicula=, ni es suficiente 

hablar de circunstancias que enumeran, con el mismo 
lenguaje general o abstracto de la ley; es menester razonar 

su pormenorización con las peculiaridades del reo y de los 

hechos delictuosos, especificando la fr·rma y manera cc•mo 

influyen en el ánimo juzgador para detene=lo en cierto 
punto entre el minimo y el máximo. 

El hecho de estimar al acusado ccmo Ce peligrosidad 

minima, no obliga al juzgador a impone=le precisamente la 

pena minima, si no sólo la que fluctúa ~ntr~ la minima y la 

media. 

Aunque la pena no ha sido del todo e:ica: para combatir 

la delincuencia, es hasta el mGmento ls. sanción más idónea 

para la prevención de los delitos. 

6.- EXTINCION DE LA PENA 

Tanto el ejercicio de la acción penal como la 

ejecución, pueden extinguirse por diversos medios: 

a) Cumplimiento de la pena: Si el delin-:uente cumplió 

la pena señalada, evidentemente el Estado carece ya de 

interés alguno sobre el particular; luego el cumplimiento 
constituye, sin duda, una causa extintiva de la sanción. 

b) Muerte del delincuente: Tanto la !_Jena como la acción 

penal se extingue por muerte del infractor (excepto la pena 

de reparación del daño y la decomiso) . 

c) Jl.mnistia: Extingue tanto la acGión penal como las 

sanciones impuestas (excepto la reparacion del daño). 

Jl~nistia significa olvido del delito. 
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d) Indulto: Este sólo produce la extinción de la pena. 

e) Perdón del ofendido: El perd6~ del ~fendido por el 

delito produce, en determinados cas0s, la extinción del 

ejercicio de la acción penal y, po::: excep.:ión, la de la 

ejecución. Sólo opera tratándose de delitos perseguibles 

por Querella de parte y si se otorga dicho perdón antes de 

pronunciarse sentencia en instancia, si el 

inculpado no se opone a que produzca 2us efectos. 

f) Rehabilitación: Esta no extingue la acción, sólo el 

derecho 

condenado 

ejecución. Tiene pcr 

e:¡ los derechos ci vil.;:;s, 

~bjetc ~eintegrar al 

,::·liticc·3 o de familia 

que habia perdido en virtud de senter~ia dictada en proceso 

y en cuyo ejercicio estuviere suspens:. 

g) Prescripción: 

cuanto de la acción 

tiempo. 

Es un medio ext.'..~tivo :ante de la pena 

penal. r.-··- - el s:lo correr del 

Es la perdida, por el transcurso de cierto tiempo, de 

la atribución del Estado para ejer:.'..tar l;; acción penal 

contra el indiciado, o para ejecuta:: la pena impuesta al 

condenado. 
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CAPITULO IV 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 

Y SEGURIDAD SEXUAL. 

·lti 



CAPITULO CUARTO. 

1.- GENERALIDADES. 

21 instinto sexual es un:. c:endencia innata del hombre 

im~~esta por la naturaleza para la conservación de la 

es~ecie humana. Se traduce en una constante actividad 

d.'..~·.:.•;¡ida a satisfacer la necesidad que solicita el acto 

se:·:·~.:ü. 

~a sociedad es estrict~ en sus prohibiciones en el 
o::-::~n sexual, proyecta la :r,::::"al colectíva, que ci::.nsidera 

i~.::.:rales ciertas satisf.::c::.'..i:.nes del ins:::into, 

i~.;~dirlas las eleva a cat~g·~~ia de delitos. 

y par.:: 

~a principal norma re2oe:~: 3 la personalidad ajena, e2 

l: _:.::tisfaccic~>n licita, J..3 ..:r..:.::= presupone el consentimien~o 

do::. individ110 del sexo op··J~.s-:·:. Lo anterior se prc,duce "='n 

'!ida normal mediante -"_;_ ~:.:itrimonio o la unión libre, 

ac:.'..dental o permanente. 

?er-:· no siempre el r,::n;:re recurre a esos medios 

l.:.:.:.:os. Con frecuencia, im;~:sado por el deseo, 

sexuales y satisf~:e su apetito 
vi•)la las 

se;:,~al en 

~=~ . .::.'..clones irregulares usa::C:::- la fuer::a, el engafic· u otro 

~ei.'..2 ilicito, o incurriend: en acto repudiados por la 

mc~2l y prohibiciones por la ~ey. 

?or otra parte, no siempre su actividad se dirige a la 

realización del acto sexual 0 cópula, con frecuencia busca 

l.: satisfacción a su deseo erótico mediante actos 

desionestos. 

~luches son los factores que intervienen en la 

realización de los delitos sexuales de los cuales enunciaré 



a i . - PORNOGRAFIAS Y DELINC:UC::NCIA ,JUVENIL: 

La calle es el mal ejemplo, la exhibición, el anuncio 

a:r.!:iiguo y sugerente, todo ello a través de las 

solicicaciones ~l sexo qu~ se despierta por el poder a la 

imitación y que cobra una difusibilidad y una fuerza de 

fijación extraordinaria con respecto al espectador. 

Sin una dirección que les haga discernir entre lo bueno 

y :o malo, entre lo bello './ lo deforme, seria difícil 

acabar con esas bandas de niiíos de la calle, ya que por 

i~scinto natural encuentran más fácil y accesible lo 

P=~hibido y lo nocivo que lo éci~o y lo moral. 

Sen armas, en efect.·:,, ds 1:artón :_Jintado, -:?l cin.g, la 

~~.:..0~.r.i~ión. No matan ni t:iued'=:-! herir ~·l cu>?rpr:·. P<?.:-c· daílan 

la imaginación y la inteligencia de las personas. 

P·.2:.. tenemos que las conductas criminalisticas 

rea~izadas por los menores de edad son cada vez mayores en 

nl!::1i::ro, en calidad y en diversidad. 

los paises latinoamericanos, cuya ta:o:a de 

crecimiento es superior al 3% anual, la disminución de las 

edades trae consigo un aumento de menores de edad, y 

l'~ gica1nente de la delinc'.lencia c~e menr::·es. 

Cri:nenes que antes er:s.n cometidos solamente por adultos 

ah0r:a también se ven cometidos por jóvenes encontrandose el 

fer:ómeno de una criminalidad organizada. Asi mismo, 

conductas que antes era exclusivas de los. jóvenes, ahora 

principian a verse en niños. 

Los niños y jóvenes que antes reñian en forma 

individual y a puñetazos, ahora agreden en forma colectiva 

y con instrumentos contundentes (cadenas, manoplas) y 

pt:nzo-cortantes (navajas): es alarmante el aumento de 

a~resiones con armas de fuego. 
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Po.r 10 qi.re esfo ·ha producido que la policía busque 

armarse mejor y conseguir medios defensivos y ofensivos más 

eficaces. Así, vemos que muchos cuerpos de policía 

cambiaron .:;u tradicional revólver 32 por armas de calibre 

38, y act•rnlmente están supliendo éstas por armas 357 

magnum. La delincuencia reacciona consiguiendo también 

armas cada vez más potentes y eficaces, iniciándose una 

escalada g1~e no sabemos dónde va a terminar. 

Es por esto que es necesario hacer estudios profundos 

de los ver:iaderos factores de la delincuencia juvenil, y 

hacer un replantamiento en cuanto a medidas de prevención y 

tratamient:. 

b) ALCC;iOLISMO Y ESTUPEFACIENTES: 

Plagas sociales que envilecen la capacidad intelectual 

y corroen en el cuerpo humano, que atacan la integridad 

del hogar como dignidad del hombre, esta demostrado que 

estos factores intervienen hasta en un 56% de los casos 

violentos. 

Son muchos los estudios que han puesto de manifiesto la 

relación existente entre farmacodependencia y las conductas 

criminosas, basando su postura en datos objetivos que 

demuestran de manera irrefutable la frecuencia de esta 

correlaciór .. 

La trascendencia criminológica de la farmacodependencia 

estriba en que la necesidad compulsiva del fármaco produce 

en el farmacodependiente impulso irresistibles para 

procurarse la droga, aun a costa de actos delictivos ... 

Desde el punto de vista clínico, las 

farmacodependencias nos pueden ofrecer dos tipos: 

•Uno se dirige hacia las personalidades psicopáticas. a 

las cuales pertenecen la mayoría de los 
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farmacodependientes. En la práctica, los psicópatas 

destacan ante todo por su desajuste social, que resulta de 

una falta de armonía interna entre los elementos que 

integran su personalidad. 

•El segundo se refiere a lo que se llama psicosis de 

intoxicación. 

Desde el punto de vista médico-forense las 

farmacodependencias se caracterizan por: 

1.- Por intolerancia, determinando fuertes reacciones. 

2.- Por disturbios psíquicos producidos. 

3.- Por su abstinencia. 

4.- Por la degradación ética consecuente. 

De lo precedente concluimos que la farmacodependencia y 

el alcoholismo presentan cada día con mayor frecuencia 

problemas de orden médico, psiquiatríco, social, jurídico, 

criminólogo y victímológico, cuyas soluciones requieren de 

una atención especializada que corresponde al objeto de 

estudio de la criminología en lo general, y en lo 

particular a la criminología clínica. 

c) FACTOR HOR!~ONAL: 

Este factor puede intervenir en los delitos sexuales ya 

sea por exceso o por defecto, tanto en el hombre como en la 

mujer. 

El complejo endrogenital, actuando sobre el sistema 

nervioso muy receptivo crea la hiper-excitación sexual que 

conduce a la satiriasis en el nombre o la ninf omania en la 

mujer, y que se hacen consistir: 
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1. - LA SATIRIASIS .. es : uria perversion en el nombre que 

se caracteriza por el · deseo i.rresistible de practicar la 

cópula. 

2.- LA NINFOMANIA, es la exaltación del instinto sexual 

en la mujer. 

b) FACTOR MORAL: 

Este factor se refiere indiscutiblemente a la educación 

sexual y malas compañías, la mala educación sexual y malas 

amistades, son responsables, más que las anomalías 

mentales, de la inmoralidad de algunas personas llegando a 

formar perversiones o desviaciones sexuales. 

La perversión sexual es una inversión o desviación del 

instinto sexual normal, que implica una anormalidad del 

carácter del sujeto aunque aveces se combinan ambos 

elementos. 

Entre las principales desviaciones o inversiones 

sexuales, que en ocasiones conducen a la realización y 

violación del patrimonio sexual tenemos las siguientes: 

Inversión sexual (Homosexualismo).- Es una tendencia 

que se experimenta satisfacción erótico con personas del 

mismo sexo. 

Generalmente los homosexuales activos o pasivos se 

clasifican en: a) absolutos; b) anfigenos, o sea los que 

sienten entusiasmo por ambos sexos; y c) ocasionales, o.sea 

los que por circunstancias especiales practican la 

inversión. 

Sadismo.- Es una desviación del fin sexual en el que el 

sujeto encuentra posibilidad de apetencia erótica o 

posibilidad de plena satisfacción a través de los actos de 

crueldad, morales o materiales, que realiza o hacen 
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realizar en la persona de otro. Tres son los elemento.:; 

principales en que los sadistas pueden conectar el instinto 

erótico con sus complejos de crueldad: a) antes del acto 

sexual, b) después de ejecutardo el coito, en que no se ha 

encontrado plena satisfacción integrándose el placer con 

los actos crueles; y c) en los casos de plena impotencia 

para el coito, en que la tortura r"':sume el apetito y 

satisfacción sexuales. 

Masoquismo.

sexual por la 

Es 

que 

aquella fijación 

el sujeto que la 

irregular 

padece 

del fin 

encuentra 

posibilidad de apetencia erótica o :)•)sibilidad de plena 

satisfacción sexual a través de los a .. :c:os de crueldad, de 

indole moral o material, realizados en su propio cue~po. En 

el fondo psiquico de todo masoquis:a se encuen:ra un 

torturador de si mi.'3mo, un destr'Jctor de su ;_:,ropia 

personalidad, un suicida en potencia, :;.sí mismo el sujeto 

que se presta a lesionar al masoquista para proporcionarle 

placer es culpable de delito que resul:e. 

Necrofilia .-Es la satisfacción libidinosa con los 

cadáveres. Por lo general los sujetos con esta perversión 

son excesivamente tímidos o tienen ma~ formaciones, y esto 

trae como consecuencia que puede transformarse en homicida 

para, después, desahogar su satisfacciOn sexual. 

Fetichismo.- Esta anormalidad consiste en el estimulo y 

la satisfacción sexual producidas por la vista o el 

contacto con un objeto del ser amado. 

Se puede establecer que los delitos sexuales una vez 

consumadas, producen secuelas de carácter psicológico, 

biológico y social en la victima que el originarán 

trastornos posteriores de dificil superación sin una ayuda 

psico-social legal y moral. 
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2.- CLASIFICACION LEGAL DE LOS DELITOS SEXUALES. 

Denominación acremente censurada. Sn esta clasificación 

no se puede establecer que el bien jurídico tutelado sea el 

acto sexual misffio, sino en ocasiones es la libertad en el 

ámbito de lo sex~al, o el bien psico-sexual. 

En algunas legislaciones, la represión penal de la 

conducta erótica sólo tiene lugar cuando se ofende el pudor 

público (delitos contra la moral pública). 

Los códigos, como norma constants, prohiben cualquier 

trato erótico c·::.n las personas impúberes. Asi mismo, los 

actos violentos o abusivos que afecc:an la vida sexual de 

otros son objeto de incriminación. La seguridad sexual de 

las personas lll'~/ jóvenes es mater.'..¿ de la tutela penal 

hasta en los casos en que la v!c~ima ha prestado su 

consentimiento. 

No existe en cuanto a denominación de estos delitos 

unidad de criterio. 

El código penal para el Distrito E'ederal territorios 

federales adopta la denominación de Delitos Sexuales. 

Mientras que nuestro Código, los clasifica como Delitos 

contra la Libertad Sexual. 

Los autores del Código Penal de Guanajuato, adoptaron 

para el titulo III la plausible denominación de "Delitos 

contra la Libertad Sexual" atendiendo al interés jurídico 

tutelado quedando su contenido limitado a las figuras 

delictivas de: 

Abusos Deshonestos (artículo 255), Estrupo ( artículos 

252, 253 y 254 y Violación (artículos 249, 250, 251, 251 

bis). 
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El delito sexual pa=a ser considerado jurídicamente 
como tal, requiere' de· dos condiciones: 

1.- Que la acción realizada por el sujeto activo en el 

cuerpo del sujeto ofendido, sea de naturaleza sexual; 

2.- Que los bienes ju=idicos dañados sean relativos al 

patrimonio sexual (libertad sexual). 

Podriamos decir que la libertad sexual es el derecho de 

la persona para disponer de su cuerpo, en materia erótica, 
como a binen tenga y, c:·nsecuentemente para abstenerse o 

cumplir relaciones sexuales. 

3.- ABUSOS DESHONESTOS. 

Genéricamente consiste en ejecutar sobre otra persona, 

sin su consentimiento o con consentimiento viciado, actos 
libidinosos sin el propósito de copular. 

El Código Penal del Estado de Guanajuato en su articulo 

255 define y sanciona dicho delito de la siguiente manera. 

"Al que sin consentimiento de una persona ejecute en 

ella un acto erótico sexual sin propósito de llegar a la 

cópula se le impondrá sanción se seis meses de prüüón y 

multa de cien a trescientos pesos. 

La misma sanción se aplicará a quien ejecute en persona 
que no pudiere resistir o con consentimiento de un impúber. 

Si se hiciera uso de la violencia física o moral, la 

sanción será de seis meses a dos años de prisión y multa de 

tres cientos a mil pesos." 

El bien jurídico tutelado por la Ley en dicho delito 

primordialmente es la Libertad Sexual, cuando recae la 
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acción en personas púberes o la:ªE:igür.idad sexual, cuando la 

acción delictiva recae en impuberes. 

Elemento Objetivo 

Consiste en la ejecución en la víctima de un acto 

erótico sexual, o la introducción por la via anal o 

vaginal, de cual quiere elemento o instrumen'.:o diferente al 

miembro viril. ?ara satisfacer de momento al menos, el 

instinto sexual, 

incompletos. A<>' 

aunque por los medios fisiológicos 

pues para los efectos de esta 

disposición, entenderemos como acto erótico sexual todo 

acto de amor cue no sea la cópula Besos, abrazos, 

tocamientos etc., ... 

Elernent':' Sub~ eti vo 

Consiste en la ausencia de propós:..-:o directo o 

inmediato de llegar a la cópula. El atentado es un acto 

sexual incomple::o fisiológicamente, psicológicamente o 

subjetivamente por el autor del ilícito. 

Elemento Norm2tivo 

Para la i:icegración del delito mencionado con 

antelación se requiere que el acto ilícito se ejecute a) 

Sin consen::imiento de persona impúber, b) Con o sin 

consentimiento de persona impúber, e) Median-:e la violencia 

física o moral, d) Sin emplearse la violencia en una 

persona menor de dieciocho años o no estuviere en 

posibilidades de resistir la conducta delictuosa. 

Medios Comisivos 

Es un delito de acción, de actividad, por lo que es 

indispensable hacer, una actuación en sentido estricto. , 
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. .. 

Sujetos en .~el delito:·de ~a.busos Deshonestos 

La ley: no hace distinción y considera que tanto el 

nombre ccimo la mujer pueden ser afectados tanto en su 

seguridad como en su libertad sexual. Igualmente el sujeto 

activo puede ser el nombre o la mujer. 

El Consentimiento. La ley tutela la libertad sexual en 

este caso refiriéndose al consentimiento de la víctima y 

determinando en que supuesto dicho consentimiento es 

invalido, en lo que concierne al consentimiento de un 

impúber, esto en virtud de que se considera que una persona 

impúber, es aquella que no ha alcanzado su pleno desarrollo 

espiritual y por lo tan<:.o 3U consentimiento no tiene 

ninguna validez, ninguna eficacia, desde el punto de vista 

jurídico. 

En cambio si la persona es púber la ley estima que 

tiene pleno discernimiento de sus actos, de tal manera que 

si ha existido consentimien;:c, no se presentara la figura. 

Este delito sólo se ciara en una persona púber cuando el 

acto erótico sexual se real.'.ce sin su consentimiento, o 

bien, cuando se efectúe contra su voluntad esto es cuando 

el suje.to activo hace uso de la violencia física o moral 

para realizar la conducta indebida. En este caso 

encontramos no únicamente la ausencia de consentimiento, 

sino también una voluntad contraria a la realización del 

acto erótico sexual, lo cual ~mplica una mayor afectación a 

la libertad, lo que hace necesaria la agravación de la 

pena. 

En el caso de enfermos por incapacidad fisica o mental 

también sera considerado como nulo el consentimiento de la 

victima. 
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4.- ESTUPRO. 

La palabra estupro dice Carrara es "El consentimiento 

carnal de mujer libre (no ligada al matrimo:-iio) y honesta, 

precedida de seducción verdadera o presunta y no acompañada 

de violencia". (U). 

Doctrinariamente el estupro es: La conju:-ición sexual 

natural, obtenida sin violencia y por medio fraudulentos o 

de maliciosa seducción con mujeres muy jóvenes no ligadas 

al matrimonio y de conducta sexual honesta. 

Nuestro código penal del Estado de Guanaj uato vigente 

en sus articulo 252, 253, y 254 lo def~ne y 3a:-icionan de la 

siguiente manera: 

Articulo 252 .- Al que tenga cópula con mujer honesta 

menor de dieciséis años, obteniendo su con.se:itimiento por 

medio de seducción o engaño, se le impondrá de un mes a 

tres años de prisión y multas de trescientos a tres mil 

pesos. 

Articulo 253.- Sólo se procederá contra el estuprador 

por queja de la mujer ofendida o de sus .representantes 

legítimos: a falta de éstos, de quien la i:enga bajo su 

guardia. Cuando el delincuente se case con la ofendida, 

cesará la acción o se extinguirá la sanción impuesta. Salvo 

que se declare nulo el matrimonio. 

Artículo 254.- Si como consecuencia de la violación del 

estupro hubiere descendencia, la reparación del daño 

comprenderá, además de lo señalado en el articulo 55 de 

este Código, la ministración de alimentos al hijo en los 

términos de la ley civil. 

Articulo 55.- La reparación del daño comprende: 

26 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. Derecho penal meKicano, editorial 
Porrúa, pag. 359. 
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La reparación del dafto, en el delito de violación 

comprenderá además, el pago del tratamiento 

psicoterapéutico requerido por ,-¡~ victima, por el tiempo 
que fuere necesario a juició'del·in\édicb. 

;,";·· 

Bien jurídico tutelad~·'/ , . 

Se ha discutido en la doctrina ampliamente, por algunos 
tratadistas si el bien jurídico tutelado, es la "SEGURIDAD 

SEXUAL". 

"LA INTEGRIDAD SEXUAL O LA LIBERTAD SEXUAL". 

Modernamente se ha dicho que el ~:en juridico tutelado 

es el desarrollo psico-sexual de la ~~jer, toda vez que el 
co::sentimiento se obtiene :;cr medi<~ .::e la seducción o por 

medio de engafto que le impiden darse cuenta exacta de los 

posibles resultados dañosos de su aceptación. Por otra 
parte, es 

individuales, 

indudable 

familiares 

la existe:-tcia 
y co.lecti ve:_ en 

jóvenes de los accesos sexuales ilic::os, 

y danos que representan: 

de intereses 

preservar a los 

por .los peligros 

de costumbres, 
desclasificación social de la mujer, favorecimiento del 

posible ejercicio de prostitución, disgregamiento de la 
familia, posible decencia ilegitima, p~sibilidad de abortos 

o infanticidios como medios de encubr:r la maternidad fuera 

del matrimonio. 

En conclusión el objeto de este celito de estupro es la 
"SEGURIDAD SEXUAL". 

Elemento del Estupro (constitutivos 

a.- Una acción de cópula normal. 

b.- Que se efectúe la cópula en mujer menor de 16 aftos. 

c.- Que la mujer sea honesta. 
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d.- Que haya obtenido su -::onsentimiento por medio de 

engaño o seducción. 

Cópula.- Es la introducción del elemento masculino 

(pene) en vaso. idóneo indispensable para practicarla 

(vagina) elemento femenino. (21) 

Copular.- Según el dicciionario de la lengua significa 

"Juntar o unir una cosa con otra". (~). 

La cópula puede ser de dos formas: 

a.- acepción restricta.- R.estrictamente 

cópula debe entenderse como la introducción 

sexual masculino en la vagina de la mujer. 

porque la 

del miembro 

b.- acepción ampli2.- En un sentido más amplio se 

entiende por cópula la introducción del miembro masculino 

en cualquier cavidad natural, aunque no sea la vagina. 

La cópula en sentidc más amplio comprende, la cópula 

normal y la cópula anormal, misma que puede ser de dos 

clases: 

Anal o rectal que es la introducción del miembro 

masculino en el recto o bien oral o bucal que es la 

introducción del miembro masculino en la cavidad bucal. 

Por otra par::e, que la cópula exista no quiere decir 

que sea indispensable que el sujeto activo llegue a la 

terminación del acto sexual, esto es a la eyaculación o 

expulsión del esperma en cualquiera de las cavidades 

anteriormente señaladas arriba, ni siquiera es necesario la 

introducción total del miembro, es decir, basta que el pene 

2? MARTINEZ MURILLO SALDIV.l\L. Medicina legal, editorial Mendez Oteo 
México 1987, oag. 222 
28 JIMENEZ HUERTA K'\RIANO. Derecho penal mexicano, editorial Porrúa 
México 1980, pag. 231. 
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sea introducido~ en las 0 aberturas de las cavidades 

naturalEÍs 

La Hone~~18a'~ · · 
:::·-::~~ ··::!· ~. ,-. /é .;.:« -

Es una v.irtú.d ~elati va a ·1a conducta externa del ser 

humano <gti~' dJniiste en la abstención corporal de toda 

acúvidad sexual ilícita. 

Honesto es aquél que goza de respeto y que vive 

conforme a las normas generalmente admitidas corno validas 

por el grupo social al que pertenece. 

La Castidad 

E:s una virtud relativa que opone a los afectos 

carnales, y en su acepción especi~ica conyugal, la que 

guardan mutuamente los casados. Casto es lo puro, honesto, 

opuesto a la sensualidad. 

E:s mujer casta y honesta, aquella que conduce sulíbido 

con la contienda y decencia que emanan de los principios 

éticos que rigen el grupo social. Es~os principios mecen la 

constitución de la propla familia y se proyectan sobre la 

vida in di vidual de la mujer que por sus propios actos 

perduran o se esfwna en la peripecia del diario vivir. 

Entre castidad y honestidad existe una diferencia desde 

el punto de vista penalístico, ya que mujeres honestas no 

castas--las viudas, casadas o divorciadas, y mujeres 

castas--deshonestas--entre las que se hallan ssas busconas 

vírgenes que ingresan voluntariamente al prostíbulo en 

espera de postor para su virginidad o se prestan a 

exhibiciones impúdicas. 

El consentimiento debe ser una cópula consentida por el 

sujeto pasivo, de tal suerte que la agresión surge porque 

el consentimiento que presenta par3 realizar la cópula, 
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deriva 'd.e qué o ha sido enganada o h:: sido seducida: esto 

es, ha recibido un influjo psicol~gico que viene a 

constituir u:-i vicio de su voluntad. 

Sujetos del delito de estupro 

Unicamente el hombre puede ser :=ujeto activo en la 

comisión de dicho delito. Mientras que la mujer sólo puede 

ser sujeto pasivo en dicho delito deli~tivo, ya que en los 

actos lésbicos de mujer a mujer n.:: existe propiamente 

fenómeno copulativo. 

Medios Comisi vos 

En el delito de estupro se da c~ando se obtiene su 

consentimiento por medio de seducción .:: engafto. 

El engaño 

Es una conducta que entrafta la int=oducción de un falso 

conocimiento en la víctima con el fi:-i de determinarla o 

resolverla a realizar una conducta, e:-, este caso para que 

consienta la cópula. 

Los tratadistas han clasificado al engafto en dos 

clases: 

El engaño sexual 

Es el que incide en la realización del acto carnal 

mismo y por lo tanto la mujer no tiene conciencia de la 

realización de la cópula, ni tampoco oportunidad de 

manifestar su voluntad de éealizarla o resistirla. 

El engaño estrasexual 

Se refiere al móvil para la realización de la cópula 

que puede tener un contenido de una promesa de retribución 

económica. 
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La seducción 

Es la maliciosa conducta lasciva encaminada a sobre 
excitar sexualmente a la· mujer, o bien el halago hacia la 

misma destinado a vencer su resistencia psiquicomoral. 

Tanto el engaño como en la seducción no existe 

violencia f isica o moral, 

psicológicos, 
persuasión. 

introducción 

todo se basa en influjos 

de falsos conocimientos y 

Este delito se persigue por querella y tiene dos causas 

de extinción penal: 

a.- El perdón o consentimiento del ofendido es un acto 

judicial o extrajudicial, por el que -81 ofendido hace su 
voluntad de que no se inicie o no se continúe en definitiva 

el procedbüento contra el culpable. 

b.- El matrimonio con la mujer ofe::1dida, que hace cesar 

toda acción para p~rseguir el delito de estupro. 

En este caso la reparación del daño comprenderá el pago 

de alimentos para los hijos y para la madre, en los 

términos que fije la legislación civil para los casos de 
divorcio. Articulo 55 del código civil. 

5. -LA VIOLACION 

La violación es indudablemente el más complejo de mayor 

gravedad de los delitos sexuales, ya que dada la 

utilización de medios coactivos o impositivos, el daño 

causado especif icamente contra la libertad sexual, se suman 
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otras ofs~sas a diversas categorias de bienes juridiccs que 

pueden :::esultar comprometidos o dañados; estos ataqi.:es se 

manifies:an en forma de amenazas, injurias, g':lpes, 
privació~ violenta de la libertad fisica, asalto, lesiones 

más o me:-ios graves y aún homicidio. 

La •:iolencia hacia las mujeres es un fenómeno tan 

frecuente a nivel social y grandemente traumatizante. 

Las :::ujer desde que son niñas son presa fáci.:.es o 

victimas de 

encontramos 

quienes 

a los 

ostentan poder 

padres, hermanos, 

cufiados, ~atrones, amigos, etc. 

entre los .:uales 

esposos, ncvios, 

No s:-:..o se trata de violencia física: en ocasic:-.ss el 

maltrato coral puede dejar huellas dificilmente supersbles, 
y que posteriormente puede revestirse, sea hacia los demás 

o hacia las mismas mujeres. 

Dada la extensión de dicho delito, he destin=:io el 

siguiente capitulo para un estudio m~s detallado del cismo. 
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CAPITULO V 

EL DELITO DE VIOLACION 
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CAPITULO QUINTO 

1.- DEFINICION DE VIOLACION 

Por lo que respecta a la definición encontramos entre 

los estudios del derecho penal diversas opiniones para 

CARRARA el delito de violación es el "Consentimiento carnal 

de una persona ejercido contra su voluntad mediante el uso 

de la violencia verdadera o presunta". (ni 

Para ESCRICHE, la violación es considerada como "La 

violación que se hace a una mujer para abusar de ella 

contra su voluntad". (m) 

SOLER dice que es "El acceso carnal -:on persona de uno 

u otro sexo, por medio de la vis abs•:l.uta o de la vis 

compulsiva ". (31 ) 

Para MAGGIORE, el delito de violaciór. es la de "Obligar 

a alguno a la unión carnal, por med!o de violencia o 

amenazas". 

En nuestra opinión la violación es la realización de la 

cópula, la introducción del miembro masculino (pene} en el 

cuerpo de la persona, sea por vía vaginal, anal u oral. 

La violación es la imposición de la cópula sin 

consentimiento por medios violentos. 

La cópula en la violación se entiende en un sentido mas 

amplio, esto es, no se limita a copula natural entre el 

varón o mujer, sino abarca cualquier tipo de cópula, sea 

cual fuere el vaso por el que se produzca la introducción 

29 ROJAS PALACIOS ALFONSO. Sexo y delito, editorial Trillas, México, 
1986, pag. 71. 
30 CELESTINO PORTE PETIT. Ensayo Dogmático sobre el delito de 
violacion editorial Juridica Mexicana, 5a. edición México 1985 p. 11. 
31 CELESTINO PORTE PETIT; Ob. cit. pll 
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ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DEL DELITO DE VIOLACION. 

Analizaremos en primer lt.:gar los elementos de los 

cuales nos dice el Código Pena.:_ Comentado del Estado de 

Guanaj uato, del autor Enrique Cardona que son los 

siguientes: a)conducta, b)sujetos y c) Medios comisivos. 

Para el autor Francisco Javier Guiza en su obra Código 

Penal del Estado de Guanajuato vigente nos sefiala como tal 

lo siguiente: a) sujeto ac~ivo - cualquier persona. 

b) sujeto pasivo - cualquier persona. 

e) conducta - I:nponer la cópula a otro empleando la 

violencia física o moral. 

Finalidad - Realizar la cópula. 

En cuanto a las carac~erist!cas nos dicen que son: 

Sanción: 

Corporal - No admite libercad provisional. 

Pecuniaria - Multa de hasta doscientas veces el salario 

mínimo. 

Admite tentativa .. 

Bien jurídico tutelado - La integridad física o mental 

y la libertad sexual. Que en siguiente punto analizaremos. 

Formas de persecución -De oficio. 

Forma de culpabilidad - Dolosa. 

Respecto a los sujetos, los autores sefialan como regla 

general que el nombre solo puede ser sujeto activo de la 

violación. 
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En cuanto al sujeto pasivo, esti= es común o 

indiferente, es decir, puede ser tanto un :-,ombre como una 

mujer. Aún cuando lo más común es que lo sean la mujer. E:1 

cuanto a los medios comisivos. Los medios de que se vale el 

agresor puede ser: la violencia fisica o bien la violencia 

moral. La primera es "la fuerza encaminada a vencer una 

resistencia que entrafta un obstáculo para la comisión del 

delito". Por lo que se refiere a la violenc~a moral afirman 

que es "la coacción psicológica que se ejerce sobre la 

víctima para vencer su oposición a la realización de la 

cópula, y que por lo general se traduce en amenazas de 

carácter conminatorio o condicionado, es decir el anuncio 

de un mal, que se efectuará en el caso de q~e no se cumpla 

una determinada condición". lºl 

Mientras tanto el autor Luis .Z\lberto Evito, señala e:-i 

su obra" La violación peritación médico legal de las 

presuntas víctimas del delito", que los elerr.entos del tipo 

son los siguientes: a) Acto, acceso carn.:.1; b) Actor o 

victimario o sujeto activo del delito; c) Victima; d) 

Circunstancias que determinan la criminalid3.d (violencia 

presunta o real). 

3.- EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

Se ha establecido que el bien j uridico cutelado en el 

delito de violación es el derecho que al ser humano 

corresponde de copular con la persona que libremente elige 

su voluntad, y de abstenerse de hacerlo con quien no fuere 

de su gusto o agrado. 

Es la integridad física y/o mental y la libertad 

sexual. 

32 ENRIQUE CARDONA ARIZMENDI, Código Penal Comentado del Estado de 
Guanajuato, editorial Orlando, México 1985, pag. 518. 
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González de la Vega dice que el bien juridico objeto de 

la tutela en este del.ito es primordialment-= la .libertad 

sexual ya que la violencia constituye que el violador 

realice la fornicación ya sea por medio de la fuerza 

material en el cuerpo de la persona ofendida anulando su 

resistencia (violencia física), o bien por el empleo de 

amenazas, amagos, los cuales van hacer que tenga miedo la 

victima ocasionando que esta resista el dafio que le haga 

(violencia moral), el violador. 

Existen otros autores que estiman que el bien juridico 

tutelado es la libertad sexual, entre los cuales 

encontramos a Manfredi citado '.)Or Celestino Porte Petit, el 

cual sostiene que el bien j uridico de este delito es el 

derecho a la libertad de disposición carnal. (3 3 ) • Para 

Gómez es la honestidad, es decir el pudor que consiste en 

la resistencia de la persona a tener relaciones sexuales 

fuera de lo normal y moral. 

Fontán Balestra citado por Celestino Porte Petit, 

afirma que el bien juridicc lesionado es la libertad 

Individual, en cuanto cada cual tiene derecho de elegir el 

objeto de su actividad sexual. (~). 

A nuestro parecer, en realidad, el bien j uridico que 

protege la ley es, La Libertad Sexual. 

También debe considerarse que no es la libertad sexual 

el bien j ur idico protegido, en el caso de una •ríolación 

sobre persona impúber, pues resulta lógico pensar que, en 

tal persona no es el bien el que se protege, debido a que, 

por su corta edad y falta de experiencia, aún tiene 

libertad sexual. 

33 CELESTINO PORTE PETIT, Ob. cit. pag. 35. 
34 CELESTINO PORTE PETIT, Ob. cit. pag. 35. 
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Los tribunales han establecido que el delito de 

violación no protege la virginidad ni la ;-;:•:-:estidad, sino 

la libertad sexual, que el bien jurid!:amen:e protegido por 

el legislador, es la libertad sexual -:ie cua:.·:¡uier persona, 

por lo que el hecho de que la ofendida ~,:. hubiese sido 

virgen, no excluye de responsabilidad al 3~"eto activo de 

la infracción cometida con anterioridad. 

"La Libertad Sexual, se entiende come la libertad de 

disponer del propio cuerpo a los fines sexua~es, dentro de 

los limites del derecho y de la costumbre soc!al". l"J 

finalmente tanto en la violencia fis.:.::: corno en la 

moral, la victima sufre en su cuerpeo el a:'::o sexual que 

realmente no ha querido, ofendiéncc3e el derecho 

personal a la libre de terminaciór: de ~.. conducta en 

materia erótica. 

4.- SUJETO ACTIVO DEL DELITO 

Existe entre los Tratadistas una discre;:::ancia. La cual 

es el hecho de que si la mujer puede ser ::econocida como 

sujeto activo de este delito. De lo anterior se han 

establecido diferentes opiniones al respeccc, que hasta la 

fecha no ha sido resuelta en alguna forma co~:reta, como se 

verá a continuación: 

Para el tratadista González Blanco, la ::.ujer no puede 

ser sujeto activo del delito, ya que "como la cópula existe 

en la introducción del órgano sexual masculi~o en el cuerpo 

de otra persona, se llega a la conclusión de quien puede 

tener cópula lo es únicamente quien dispone de un órgano 

35 Manual de Derecho Fenal parte especial IE, pag. 50, Padova 1950. 
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capaz de ser introducido en ~l cuerpo ajeno, es decir, el 

nombre". (36 ), citado por Marcela Martinez. 

2n cambio para Celestino Porte Petit, la mujer si puede 

ser sujeto activo, mediante el uso de la violencia física, 

puesc.o que puede lograrse la mecánica del coito respecto 

del hombre, venciendo los obstáculos fisiológicos para la 

erección del órgano masculino, como puede suceder cuando se 

encuentre el sujeto pasivo, en virtud de la fuerza 

realizada, en condiciones de no oponer resistencia ni 

evitar la maniobra fisiológica sobre él realizada". (") 

,
7 0rge R Moras nos dice que "sólo el nc:ibre puede ser 

suje;:c activo de la violación porque para que esta exista 

debe ~aber penetración, lo cual solo el hombre puede hacer 

lo. I.a. rnujer no puede, bajo ningún aspec::::o ser sujei:::o 

activo del delito de violación".(~) 

?o;: su parte, Marcela Mar:inez Roaro, afirma que la 

mujer "si puede ser sujeto de la violación, cuando hace uso 

de algún sustituto del órgano sexual masculino". l"l 

J<:ariano Jiménez Huerta so.=tiene que la mujer si puede 

ser sujeto activo del delito, pues considera que la 

"fracción mucho más amplia qi.;e permite proyectarla tanto 

sobre el varón como sobre la mujer, pues no supone 

necesariamente que el sujeto activo del delito ha de ser 

quie!"1 accede o penetra". (40 ) Desafortunadameni:::e y en virtud 

de la diversa definición del tipo por el Código Penal 

local, no resulta aplicable el comentario del ilustre 

maestro, pues dicho ordenamiento no se refiere al que 

"tenga cópula", sino al que "imponga cópula". 

36 MARCELA MARTINEZ ROARO. Delitos Sexuales, pag. 233, editorial 
Porrúa, México 1985 
37 CELESTINO PORTE PETIT. Ensayo dogmático sobre el delito de 
violación, pag. 36, Sa. edición, MéY.ico 1985. 
38 IDEM, pag. 238 
39 M.?\RCELA MARTINEZ, Delitos se}:uales, pag, 244, editorial Porrúa. 
40 ~Ll\.RIANO JIMENEZ, citado por Marcela Martinez, pag. 235. 
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Para José Ignacio Garona la mujer no puede ser sujeto 

activo de la violación, porque, según él: tampoco es 

comprendido eL ·hecho dentro del concepto de violación 

cuando la mujer, como sujeto activo, emplea en la 

producción del coito medios artificiales con los que 

efectúa la penetración". (41) 

En opinión de los autores Enrique Cardona y de 

Cuahtemóc Ojeda, la mujer 

este ilicito. Contemplada 

Comentado para el Estado 

si puede ser sujeto activo de 

en sus obras Código Penal 

de Guanajuato, dichos autores 

expresan lo siguiente: LA REGLA GENERAL, es que solo el 

nombre puede ser sujeto activo de ests delito, aún cuando 

excepcionalmente la mujer puede ser sujeto activo, como 

seria an e: caso que se venciera la resistencia física del 

hombre y se le excitara sexualmente, haciendo surgir en 

forma artificial "la atracción sexual indispensable para la 

erección" . (42) 

Cuello Calón dice que "el sujeto activo de este delito 

puede ser cualquiera, no solo el hombre sino también la 

mujer, cuando obre en concepto de inductora o cooperadora, 

es decir la admite como sujeto activo secundario". (43) 

Mientras tanto Manfredini nos dice que "el sujeto 

activo en la figura del delito de violación es cualquiera. 

Cualquiera es tanto el hombre como la mujer; la locución 

genérica de la ley no consiente ninguna limitación, ni por 

otra parte subsiste imposibilidad de violencia de mujer 

sobre hombre: por tanto sujeto activo puede ser el hombre y 

la mujer misma". (") 

41 IDEM, pag. 239. 
42 ENRIQUE CARDONA, Código Penal Comentado para el estado de Gto. pag.· 
517, editorial Orlando, México 1985 
43 DERECHO PENAL II, pag, 549 - 550, 9a edición, Barcelona 1955 
44 LEYES PENALES ANOTADAS II, pag. 267- 128, Buenos Aires 1953. 

7/ 



Pa.::a Antolisei, "sujeto activo de esta figura criminosa 

en examen puede ser un individuo de uno y otro sexo; si 

norrnall:'.ente la violencia carnal se consume de un hombre 

sobre la mujer; es hipotizable el caso inverso". (~) 

Según Górnez; "sujeto activo de la violación puede ser 

no solamente un hombre, sino también una mujer, porque no 

es absurda la suposición de que una mujer 

contacto carnal con un hombre mediante 

procure tener 

intimidación. 

Tampoco puede excluirse la posibilidad de violencia fisica 

de la :nujer sobre el hombre con el fin expuesto". (46) 

Mar:zini "El sujeto activo de este delito puede ser 

cualqt:lera". (47 ) 

Pa.::a c:~cluir, citaremos la opinión del tratadista 

Enrico .ZU tavilla, la cual nos parece la acertada y nos da 

la paui:a de dirimir esta cuestión: .ZU hablar de la mujer 

corno sujeto activo de la cópula impuesta al varón, expresa: 

"Aqui aparece una dificultad es decir, la erotización 

necesaria del varón para poder realizar la cópula, lo cual 

puede también no ocurrir por sentimiento de repulsión, de 

temor, y sin la entumecencia del pene, el delito no existe, 

pudiendo concebirse el delito abstractamente, pero en la 

práctica judicial, los pocos examinados, han tenido siempre 

resultados negativos". l"I 

Desde nuestro punto de vista, tanto la mujer corno el 

nombre puede serlo, siendo probable que sea este ultimo, 

dado la naturaleza misma de la mujer, pues esta, carece de 

órgano sexual masculino por lo mismo no puede imponer la 

cópula: en todo caso si la mujer por medio de violencia 

fisica o moral obliga al hombre a que tenga cópula con 

ella, recuérdese que para que el miembro viril esté erecto 

45 ANTOLISEI, MANUAL DE DERECHO PENAL, pag 360, Milano 1954. 
46 LEYES PENALES ANOTADAS II , Buenos Aires 1953, pag. 267-268. 
4? TRATADO DE DERECHO PENAL ITALIANO VII, Torino 1946, pag. 250. 
48 MANUAL DE DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL, Padova 1952, pag. 52-53. 
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se r.ecesita un estado fisiológico sexual en sus órganos, 

indicando ello deseo y aceptación psíquica al coi to aun 

cuando para ello se utilice el masoquismo, lo que significa 

que el sujeto pasivo esta aceptando la realización de la 

cópula. 

5.- SUJETO PASIVO DEL DELITO 

Puede decirse que el sujeto pasivo de violación es un 

delito impersonal, porque igualmente puede ser cometido 

sobre cualquier persona. Asi lo expresa Celestino Porte 

Petit, al ser'ialar que las "condiciones del sujeto pasivo 

son indiferentes para la integración del tipo; casada, 

soltera, honesta, casta, etc. Pero estas 

circunstancias servirían para la individualización de la 

pena". (49) 

Francisco González de la Vega manifiesta que en la 

"violación, el sujeto pasivo puede ser cualquier persona 

sin distinción alguna, puesto que, según términos expresos 

de la ley, refiriéndose al ofendido, se declara "sea cual 

fuera su sexo". En cuanto a la edad o desarrollo 

fisiológico, al estado civil y a la conducta anterlor del 

paciente, no establece limitación alguna. En consecuencia, 

son posibles victimas de violación todos los seres humanos; 

varones, mujeres, vírgenes, o no, en edad infantil, juvenil 

o adulta: ligados o no a matrimonios de vida sexual honesta 

o impúdica. Esta total indiferenciación obedece a que 

cualquier sujeto puede sufrir la unión carnal impuesta por 

medios coactivos o impositivos, atacándose asi 

primordialmente, aparte de su seguridad, su libertad de 

determinación en material erótico". (SD) 

49 CELESTINO PORTE PETIT, Ensayo dogmático sobre el delito de 
violación, pag. 39. 5a. edición, México 1985. 

50 FRANCISCO GONZALEZ, Dt>recho Penal Mexicano pag, 387. Porrúa. 
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En este sentido, la ley no establece limitación alguna, 

excepto en el caso de la violación espuria!, la cual según 

lo establece el articulo 250 del Código Penal vigente en el 

E:stado y es aquel en la cual la parte lesa se encuentra 

imposibilitada para producirse voluntariamente en sus 

relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

Caso de excepción en la cual el pasivo se encuentra 

expresamente determinando por la misma ley. 

Existe una diferencia en relación al caso que se da 

cuando el delito se da en una persona de conducta sexual 

deshonesta. Se plantea el problema en virtud de que algunos 

autori;;s s-= mui;;stran reacios al considerar que una 

prostituta, por ejemplo, puedas ser sujeto [Jasivo de la 

violación. uentro de este grupo se incluye a Jiménez de 

Asús, quien considera que una prostituta no puede ser 

victima del delito. 

A lo que manifiesta "La prostituta, mujer de todo que 

vive de uniones promiscuas y habituales, de cuya práctica 

hace profesión lucrativa, carece de honestidad y pudor y, 

por lo tanto, no puede ser victima de semejante delito. No 

niego que al atropellar a una prostituta se ha lesionado un 

bien juridi-:o que ella posee, aunque haya perdido el pudor; 

libertad sexual, que es una especie de libertad; pero no es 

ese el bien juridico que con este delito se lesiona, sino 

es el sentimiento del pudor". (SI) 

Actualmente se considera ya superado este debate 

resolviéndose en el sentido de que la conducta sexual 

pasada de la victima es irrelevante para la integración del 

tipo, y en este sentido se ha pronunciado la gran mayoría 

de los tratadistas modernos, considerando que, en la 

violación 

reunidas 

ejercida 

. todas las 

sobre la meretriz, se 

conaf¿iones necesarias 

encuentran 

para la 

51 Citado por FRANCISCO GONZALEZ, Derecho Penal Mexicano pag. 390, 
editorial Porrúa, !-léxico 1985. 
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imputación de :i'2lito.· Sin embargo, la ::ita pone de 

manifiesto el ?roblerna qu,e constituye el pronunciarse 

definitivamente .:;0bre ·el. b,ien •jurídico lesionado por la 

comisión del ili·:.'..:::o. 

En cuanco al problema que recae sobre la persona de un 

menor, quien debi::io a su inexperiencia, se considera que 

carece de libertad sexual. Asi lo dice Porte Petit "No es 

la libertad sex·~al el bien jurídico protegido, en le caso 

de violación s::::ie persona impúber, pues .::-esulta lógico 

pensar que tal persona no es este en bien que protege, 

debido a que, po= su corta edad y falta de experiencia, aún 

no tiene liberta.:: .:;exual". (l 2 ) • Y sin embargo, no por eso el 

ataque a la •1ic:.'..::-.-:: dej.;; de exist.i.r, ni deja de integrarse 

el tipo. 

Por lo tanc,: la libertad sexual para un menor no 

existe, ya que a~~ no sabe tener su propia voluntad. 

En cuanco a ~~estro Código Penal Comentado del Estado 

dice que el suj'2co pasivo, es común o indiferente, puede 

ser tanto el horr.::re como la mujer, e inclusc podemos tomar 

en consideraciór: también a un ser del sexc femenino, al 

que por su escas: desarrollo todavia no consideramos mujer, 

de tal manera q~e la conducta de copular puede referirse a 

las siguientes relaciones: 

a) Cópula encre un hombre y una mujer o sea una cópula 

heterosexual, ya sea normal o anormal. 

b) Cópula hc~csexual masculina, es decir, violación de 

un nombre a otro ::ombre. 

52 CELESTINO PORTE ?~TIT, Ensayo dogmático sobre el delito de 
violación, pag. 31, ::. edición, México 1985. 
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6.- MEDIOS COMISIVOS 

6.1.- VIOLENCIA FISICA. 

Enrique Cardona Arizmendi en su obra, Código Penal 

Comentado del E:stado de Guanajuato mc.nifiesta que la 

"violencia física es la fuerza material encaminada a vencer 

una resistencia que entraña un obstáculo para la comisión 

del delito en este caso, es una resistencia de <:-:':rácter 

físico, que entrafta un obstáculo para realizar la cópula". 
( 53) 

La resistencia de la victima debe S8r rsal, e'.'ectiva, 

seria y constante por parte de ésta, para que no !e de la 

cópula. 

Violencia fisi.ca es la fuerza material para come::er un 

delito, que se hace a una persona. Es el aniquilamiento de 

la libertad en la persona contra quien se emplea. 

Por su parte, la ley entiende por violencia les actos 

de fuerza fisica ejercidos en las personas. Según González 

de la Vega, estos actos pueden consi.stir en: simples 

maniobras coactivas, como amordazamiento, atac:.?ra o 

sujeción de la víctima o en especiales infracciones, como 

golpes u otras violencias físicas, disparo de arma de fuego 

u otro ataques peligrosos, plagio o secuestro, lesiones u 

homicidio. 

En la ejecución de este delito, se requiere que la 

fuerza material recaiga sobre la persona ofendida, anulando 

la resistencia del ofendido. 

53 ENRIQUE CARDONA, Código Penal Comentado del Estado. de Gto. Ed. 
Orlando, Mé~:ico 1985, pag. 518. 
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El de!:to se consuma en el momento en que existe 

cópula_, ya .sea gue esta se · agot~ o no. Por otro lado la 

violencia debe ser ejercida sobre la persona del pasivo y 

precisamen:.;; sobre ella .:;:·Por lo tanto, no es la libertad lo 
que ataca <::l delito, sino.la integridad. 

En su sentido jurídico, violencia es la fuerza en 

virtud de la cual se priva al hombre del libre ejercicio de 

su voluntad. 

Por lo tanto el delito de violación se integra por la 

violencia :; no requiere la existencia del desfloramiento ni 

lesiones corporales, dado que basta la coacción física 

sobre la persona para que se de la realización de la cópula 

contra la ?o!untad de la victima. 

Es con'leniente mencionar que, si bien la violencia 

ataca y, e::i un momento dado, anula la libertad, el delito 

no se con.:;urna en ese momento, ya que la violencia es solo 
un medio para el logro de la cópula no aceptada. 

Ejemplo de violencia física: los golpes, heridas, 

ataduras y todas esas coacciones que obliguen a la victima 

a dejarse copular sin su consentimiento. 

6. 2. - FIOLENC U.. NORAL 

La violencia moral (vis compulsiva) consiste, en 

opinión de la mayoría de los autores, en el uso de 

constrefiimientos psicológicos o de amenazas serias capaces 

de intimidar a la víctima, obligándola a realizar la 
cópula. 

Aun admitiendo que no intervino la violencia física en 

la comisión del delito de violación, basta que concurra la 

moral, para que el cuerpo del delito se configure, con 

todos los elementos que requiere la ley. 
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Para~ el autor Enrique Cardona Arizmendi y Ojeda 

Rodríguez, la vis compulsiva 

psicológica que se ejerce sobre 

oposición a la realización de la 

se traduce concretamente en 

consiste "en la coacción 

la victima para vencer su 

cópula, que por lo general 

amenazas de carácter 

conminatorio o condicionado, es decir, el anuncio en un 

mal, que se efectuará en el caso de que la victima no 

cumpla una determinada condición". (5·1 ) 

Por otra parte diremos que la violencia moral existe 

cuando el delincuente amaga o amenaza a una persona con un 

mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarla. 

Si el uso de violencia no ésta comprobado, tampoco 

puede estarlo la existencia del delito de violación. Pues 

para comprobar la violencia no se requiere la presencia de 

lesiones corporales, sino que basta acreditar que la 

víctima sufrió coacción física o moral para llegar a la 

cópula. 

Ejemplo de violencia moral: 

Serían las amenazas. 

7.- TIPOS DE CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO EN LA VIOLACION 

Por cada caso reportado de violación, existen 10 diez 

desconocidos; pero hay razones para crear que este número 

podría ser más alto. El mito de que el violador es un 

extraño psicópata esta enraizado, ya que muchas veces las 

víctimas ultrajadas en una cita, no asocian la palabra 

"Violación" con lo que ellas les sucedió y lo peor del caso 

54 ENRIQUE CARDONA, Código Penal para el estado de Guanajuato vigente, 
pag. 518, editorial Orlando, México 1985. 
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es que cada vez es mayor el número de violaciones 

ejecutadas por alguna persona conocida (amigos, parientes, 

novios, etc.). 

En este orden de ideas tenemos presente aspectos de 

carácter eminentemente sociales, morales, culturales, y 

psicológicos que despliega la conducta del sujeto activo 

con respecto al tipo penal de violación, es así que la 

violación es considerada como una de las formas de 

victimización más grave, que deja mayor número de secuelas 

en la víctima y que tiene una cifra negra muy elevada, es 

necesario distinguir, como se hace en el Estado de 

Guanajuato la violación propiamente dicha, es decir la 

cópula tenida con persona sin su consentimiento, de la 

llamada violación impropia, que es el acceso carnal, con 

menor de 12 doce anos, en que no importa si la victima es 

consiente o no para poder determinar si la presencia de la 

victima se encuentra en un estado de indefención o no, o 

porque es sometida por la fuerza. En muchos delitos la 

presencia de la victima no es necesaria para la realización 

del hecho, en otros si, pero pueden efectuarse a una 

distancia física considerable, en la violación es 

indispensable el contacto corporal estrecho entre la 

victima y el victimario, razón por la que en el párrafo 

anterior describí que la violación más comúnmente de lo que 

se supone es conocido de la victima. 

Analizando la conducta del sujeto activo y 

principalmente en el Estado de Guanajuato, con el estudio 

de campo realizado y por la experiencia profesional que 

actualmente desarrolló dentro de la Procuraduría General 

de Justicia en el Estado, me he percatado que lo que ha 

motivado al sujeto activo a la realización de cometer esa 

conducta antisocial es una mera forma, de venganza, de 

satisfacción personal. de alcoholismo y drogadicción, asi 

como los factores criminógenos que envuelven al sujetó 
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activo, por lo que en su mayoría son mujeres y éstas se 

sienten culpables después de haber sido ultrajadas y los 

violadores lo saben. Tenemos diferentes declaraciones de 

victimas en las que se dicen que el violador al retirarse 

les dijo cosas como: "No deberias de vivir en este 

vecindario". No deberías andar solo en la calle a estas 

horas". No deberias dejar la puerta abierta", pero todo 

esto en un afán de burla hacia la victima. 

Por lo que es necesario tener una buena tipología para 

poder seguir un camino consistente en la observación, 

descripción y la clasificación del objeto de estudio que en 

este caso nos ocupa, ya que todo dependerá en mucho del 

avance científico que se tenga al ordenar la etiología y 

fenomenología de la conducta del sujeto activo. 

As! mismo encontramos una clasificación de este tipo de 

sujeto como son los violadores que manifiestan un aspecto 

de enojado y castigador y éste no lo hace por sexo, sino 

para castigar a las mujeres por sus propios defectos o por 

algo malo que les sucedió recientemente. Con frecuencia 

esta violación que ocurre es a las diez de la mañana, a 

plena luz del día y esto debido a que el criminal tuvo 

alguna tensión importante quizás alguien murió o fue 

hospitalizado y por lo tanto sale a la calle y proyecta 

contra alguien que está en el lugar y el momento 

inapropiado. 

El violador con cita: 

Es el que utiliza su poder. Es el que sale a la calle y 
dice "Hoy es cuando". Las víctimas suelen conocerlo y quizá 

haya salido con él en alguna ocasión. Este sujeto tiene una 

personalidad definida, es astuto, egoísta, noble con las 
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mujeres, un bebedor, .muy celoso y muy posesivo. 
Normalmente, no utiliza un arma: en sus ataques, su puño y 

su virilidad son sus armas. El atacar a las mujeres lo hace 
sentir "Hombre" 

El violador sádico: 

Este forma un porcentaje muy pequeño, le gusta quedarse 
con su victima por un periodo largo, porque quiere hacerle 

muchas cosas. Algunas veces esto inicia en la violación y 

termina en homicidio, ya que los sádicos no saben cuando ni 

como parar, gozan con el temor que perciben de sus 

victimas. 

Y por ultimo están los violadores que molestan a los 

niños: 

Sorpresivamente, muchas veces esta persona, es alguien 
que los padres conoce. La violación, puramente hablando más 

que sexo, es un acto de poder, pero los que persiguen y 

molestan a los niños, definitivamente buscan satisfacción 

sexual. 

B. - LA REPARACION DEL DAÑO EN LA VIOLACION. 

La reparación del daño es una de las penas y medidas de 

seguridad establecidas por nuestra legislación penal en su 

titulo tercero, capitulo I y consiste en una sanción 

pecuniaria. 

"El articulo 55 de nuestra ley sustantiva penal señala: 

La reparación del daño comprende: 

a).- La restitución de la cosa obtenida por el delito 

con sus frutos y aceciones, y el pago en sus deterioros y 
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menos cabos. Si la restitución no fuere posible, el pago 

del precio correspondiente, y; 

b) .- El resarcimiento del daño material y moral causado 

así como indemnización del perjuicio ocasionado. 

La reparación del daño en el delito de violación 

comprenderá además, el pago del tratamiento 

psicoterapéutico requerido por la víctima por el tiempo que 

fuere necesario a juicio del médico. 

El numeral 254 del mismo cuerpo de leyes señala: si 

como consecuencia de la violación o del estupro, hubiere 

descendencia, la reparación del daño comprenderá además de 

lo señalado en el artículo 55 de este código la 

ministración de alimentos al hijo en los términos de la ley 

civil. 

Se hace mención que la legislación anterior a la 

vigente y en tratándose del delito de violación, no se 

hacia mención del tratamiento psicoterapéutico, que en el 

actual se contiene desde mi punto de vista muy acertada la 

disposición si se torna en cuenta que el sujeto pasivo de 

violación, no solo se le causa un daño corporal sino 

emocional, con repercusiones en su ámbito familiar y social 

y justo es quien causa daño tenga que resarcirlos. La forma 

de persecución de este delito es: 

Se persigue de Oficio. 
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CAPITULO VI 

CONSIDERACIONES DE REFORMA 

AL ARTICULO 249 DEL CODIGO 

PENAL DEL ESTADO DE GTO, 

VIGENTE Y SIGUIENTES. 

~ 
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CAPITULO SEXTO 

1. - ESTADO ACTUAL DE LA PENA Y MULTA DEL DELITO DE 

VIOLACION EN EL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. 

Dentro de las investigaciones que realicé en la 

Procuraduria General del Estado, la mayor parte de los 

ciudadanos identifican la violencia sexual con la violencia 

fisica, cuando la realidad es que se considera violación a 

todo acto sexual que sea ejecutado contra la voluntad de la 

víctima. 

Del mismo modo, la Procuraduria General del Estado, 

señala que el 93% de las violaciones estén ligadas a 

fe;-,ómenos de alcoholismo, drogadicción ¡ :itaque de 

pandillas. 

Señalando además que en las Agencias del Ministerio 

Público indican que de 165 violaciones de que se tuvo 

co~ocimiento solo el 23% fueron iniciadas. 

Del mismo modo es posible que con la conducta ya tantas 

veces mencionadas se dañen las cavidades sexuales, y en 

muchas ocasiones se cause debilitamiento, disminución o 

perturbación de cualquier función, perdida de algún miembro 

o de cualquier función y se le castigue el activo con penas 

est:ipuladas por los articules 209 y 210 que señalan las 

lesiones graves y gravisimas, del Código Penal vigente sin 

embargo reí tero que a esta conducta se le debe equiparar a 

una violencia espuria, y habiendo existencia de concurso de 

delito se le imponga al actor la pena estipulada por estos 

numerales, más la pena del delito de violación, tomando en 

cuenta que con esta conducta se cause una afectación de 

tipo psicológico y no una perturbación mental, necesitando 

la victima de tratamiento psicológico y médico cort un costo 

elevado, que no es considerado por nuestra legislación, 

para la reparación del daño, ni mucho menos para la 
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agravación de una pena y multa, es por ello que mi 

propuesta va encaminada a aumentar la pena y la multa en 

esta figura. 

En cuanto al valor, dignidad menoscabo social se 

causarla al pasivo con la conducta ya antes mencionada, es 

decir con la introducción de cualqui-=r objeto, instrumento 

o componente orgánico diferente al órgano :sezual masculino, 

por vía anal, vaginal u oral se dar.'..:: un daño superior al 

que se le haria con la imposición de la cópula por estas 

vías, no solo ante si misma, si no an:e la sociedad y justo 

es quien causó este daño sea castigad~ con u~a pena y multa 

mayor a la estipulada para el delito je abusos deshonestos, 

y no solo eso sir:·: que además se ls .:asti:;·-~e cc-n el pago 

del daño moral. 

En cuanto a la reparación del dafto se hace mención que 

con la conducta de introducir cualqu.:.er objeto instrumento 

o componente orgánico al miembro virL_, por la via vaginal, 

oral o anal la afectación psicológ.'..ca de la victima es 

mayor y en consecuencia el daño causado es superior a quien 

se le introdujera el órgano sexual masculino, sin embargo 

el articulo 55 de nuestra legislación sustantiva en su 

párrafo último dice la reparación del daño en el delito de 

violación, comprenderá además el pago de la reparación del 

daño psicoterapéutico requerido por la victima por el 

tiempo que fuere necesario a juicio del juzgador". 

En cuanto al sujeto activo, que realiza la conducta de 

introducir cualquier objeto instrumento o componente 

orgánico diferente al miembro viril ya sea en vía anal o 

vaginal, se le debe considerar como un sujeto altamente 

peligroso, un degenerado sexual, un peligro para la 

sociedad a quien se le debe castigar con la pena y multa 

señalada en el delito de violación. 
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Y si :a conducta ya mencionada anteriorme::te en una 

persona m::nor de 12 años y aún en persona may·:.r de esta 

edad pero sin rebasar los 14 años, quien ha otorgado o no 
su consentimiento, aún cuando no se empleen la violencia, 

pues este consentimiento carece de validez legal, además se 

causaría un daño mayor a la víctima tomando e~, cuenta su 

minoría de edad acreditada. 

Ahora ~íen, si la conducta de introducir cualquier 
objeto instrumento o componente orgánico diferente el 

miembro vi:-11 se ejecuta en una persona sea es:::a púber o 

impúber q•1e por cualquier causa no esta en posibilidad de 

producirse ~oluntariamente en sus relaciones sex~ales (caso 

de un enfe:-mo, mental un invalido, etc.). Aun c~ando no se 

haga uso ie la violencia física o moral, ni se ~e cause un 

daño alguno a la persona en quien se ejecute e2:::a conducta 

se le debe castigar con la pena y multa establecida en el 

delito de violación. 

Es po:- eso que por las razones expuestas considero 

prudente reformar la Pena y la Multa, establecida en el 

Código i?s!"lal vigente en el Estado, ya que carece 

limitaciones para el delincuente por la baja pena y multa 
que es ineficiente, por lo que paso a exponer lo siguiente: 

1. - !::ST.i\DO ACTUAL DE LA PENA Y MULTA DE DELITO DE 

VIOLACION ::::~ EL CODIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO. 

El tit~lo tercero en su capítulo primero establece el 
delito de violación en su artículo 24 9 y siguientes en 

donde indica lo siguiente: 

Artículo 249.- Se impondrá de cinco a doce años de 

prisión y multa de doscientas veces el salario mínimo 

general vigente en el Estado, al que por medio de la 

violencia fisica o moral imponga cópula a otra persona. Si 
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la 0;ersona ofendida fuere impúber, la pena de prisión será 

ds s~is a quince años. 

?.!"tí culo 250.- (violación espuria). Las mismas 
sar.ciones según que el ofendido sea púber o impúber, se 
impondrán al que tenga cópula con persona, que por 

cualquier causa no este en posibilidad de producirse 

voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistirse 

la conducta delíctuosa. 

Se presume que esta en los supuestos establecidos en el 

pá::::::afo anterior si la persona ofendida fuere menor de doce 

aii'=s. 

Artículo 251.- (agravación de la pena por comisión 

pL::::isubjetiva). Cuando en la ejecución del delito de 

violación intervengan dos o más personas, la pena será de 8 

a ¡5 años de prisión y multa de doscientas veces el salario 

mí~imo general vigente en el 2stado. 

2. - REFORMAS Y PROPUESTAS PARA EL DELITO DE VIOLACION 

EN EL CODIGO PENAL VIGENTE DEL ESTliDO DE GUANAJUATO. EN 

RELACIONA LA PENA Y MULTA. 

Vaso la siguiente propuesta en todo lo anteriormente 

expuesto y fundado: 

La pena y multa que sugiero para los violadores es la 

siguiente 

a). - Al que por medio de la violencia física o moral 

imponga cópula a otra persona, que la pena fuera de 7 a 16 
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año.:; de p~isión y multa de 300 veces el salario mínimo 

general. vigente en el Estado. 

b). - Si la persona ofendida fuere impúber o púber que 

la pena fuera de 8 a 17 años de prisión y multa de 300 

veces el salario mínimo general vigente en el Estado. 

e).- Y si en el delito de violación intervienen dos o 

más personas, que la pena fuera de 9 a 18 años de prisión y 

mul ':as de 325 veces el salario mínimo general vigente en el · 

Es:ado. 

d) . - Así mismo también sugiero la mínima pena y multa 

al violador (es), cuando este haya sido provocado por la 

vic:ima o que sea delincuente primario, la pena mínima que 

sug.'..ero es de 7 años de prisión y rnul ta de 250 veces el 

salario mínimo general vigente en el Estado. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Desde la época prehispánica los Imperios de 

los Mayas Aztecas y Tarascos tenian Leyes en los que la 

máxima pena era la muerte, seguida de la esclavitud y el 

destierro, por lo que con el tiempo surgieron leyes que 

protegían a los Indios equiparándolos jurídicamente con los 

Vasallos libres de América. 

SEGUNDA.- Decretada la esclavitud Don Miguel Hidalgo 

organiza su Gobierno formado por dos ministerios; Uno de 

guerra y el otro de Justicia este úl:::imo con la finalidad 

de resolver los problemas más urgentes. 

TERCERA. - Al hablar de la Institución del ministerio 

público, desde de el año de 1917 hasta la época actual se 

le encomienda la investigación de los delitos del fuero 

común, exigir la reparación del daño y el ejercicio de la 

acción penal. 

CUARTA. - En aquella época se estableció que la mujer 

podría ser estuprada desde el mismo instante en que tuviera 

uso de razón, y solamente cuando la cópula se efectuara en 

una niña que por su corta edad no tenga uso de razón, 

estaba en el caso del delito de violación. 

QUINTA. - Y en este orden de ideas me ha moti vado a 

realizar un estudio profundo sobre el tipo penal de 
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violación descrito en la Ley y en especial en nuestro 

Estado; siendo calificado bajo en .::1~ penalidad y en la 

multa que se impone debido a que de::;e existir un mayor 

control para la publicación y circulación de los medios de 

comunicación en ternas de violencia y :_::>ornog.::afia debido a 

la gran influencia que ejerce en la co~isión de los delitos 

que han sido tema de la presente tesis. 

SEXTA. - Por lo que considero perti~.ente que se aumente 

la pena y la multa en este delito debido a que el violador 

(es) deja trastornos de carácter ~isico, psicológico y 

moral en si victima, ya que no hay ma~era de reparar estos 

daños íntegros de la victima en nue.s::·: Estado, porgue no 

encontramos los medios profesic~.ales que pueden 

auxiliarnos, ni por parte del Es:ado, ni por medio 

particular, y si resultara este úl ti::-:':. probable, el costo 

seria excesivo en cuestión económica y en lo moral no 

existiría posibilidad de reparar el da~:. 

SEPTIMA.- Por lo anteriormente ex:siuesto y debido a la 

peligrosidad que representan estos ·;ictimarios en estos 

tipos de delitos no hay forma de sancionarlos y multarlos 

de acuerdo a su peligrosidad que rep!:esentan dentro de la 

sociedad en tan aberrante hecho delic~~cso. 

OCTAVA.- Por lo que propongo se reforme en cuanto a la 

Penalidad y la Multa del Delito de Vio~ación para el Estado 

de Guanajuato de la siguiente manera: 

a). - Al que por medio de la violencia fisica o moral 

imponga cópula a otra persona, que la pena fuera de 7 a 16 
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afios de prision y multa ce 300 veces el salario minimo 

general vigente en el Estado. 

b).- Si la persona ofendida fuera impúber o púber que 

la pena fuera de 8 a 17 años de prisión y multa de 300 

veces el salario mínimo general vigente en el Estado. 

c).- Y si en el delito de violación intervienen dos o 

más personas, que la pena fuera de 9 a 18 años de prisión y 

multa de 325 veces el salario minimo general vigente en el 

Estado. 

d) . - Asi mismo tambiér, sugiero la minima pena y multa 

al violador (es), cuando este haya sido provocado por la 

victima o que sea delincuente primario, la pena minirna que 

sugiero es de 7 años de :::risión y multa de 250 veces el 
salario minimo general vigente en el Estado 
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